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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Foncea Aedo, José; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Jerez Horta, Alberto; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Lueng~ Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

--:Morales Adriasola, Raúl; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis, y 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 13 señores Senadores. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Se da por aprobada el acta de la se
sión66~; que no ha sido observada. 

Las actas de las sesiones 671it a 71~, 
quedan en Secretaría a disposición de los 
señores Senadores hasta la sesión próxi
ma, para su aprobación. 

(Véase en el Boletín el acta aprobada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Se va a dar cuenta de los asuntos 
que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes. 

Tres de Su Excelencia el Presidente de 
la República, con los que solicita el acuer
do constitucional necesario para designar 
como Embaj adores Extraordinarios y 
Plenipotenciarios ante los Gobiernos que 
se indican a las siguientes personas: 

l.-A don Carlos Contreras Labarca, 
ante el Gobierno de la República Demo
crática Alemana. 

2.-A don Luis Enrique Délano Díaz, 
ante los Gobiernos de Dinamarca y Fin
landia. 

3.-A don Leandro Lacunza Echeve
nía, ante los Gobiernos de Jamaica, Bar
bados y Trinidad Tobago. 

-Pasan a la Comisión de Relaciones 
Exteriores. 
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Oficios. 

Seis de la Cámara de Diputados. 
Con el primero, comunica que ha teni

do a bien aprobar, en los mismos térmi
nos en que lo hizo el Senado, el proyecto 
de ley que crea las Municipalidades de 
Palena y Futaleufú. 

-Se manda comunicarlo a 8'¿t Excelen
cia el Presidente de la República. 

Con los. cinco siguientes, comunica que 
ha tenido a bien prestar ,su aprobación a 
los siguientes proy~ctos de ley: 

l.-El que modifica la ley N9 12.045, 
que creó el' Colegio de Periodistas (véase 
en los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

2.-El que denomina "Osear Castro" al 
Liceo de 'Hombres de Rancagua (véase en 
los Anexos, documento 2). 

-Pasa a ,la Comisión de Educación PÚ
blica. 

3.-El que autoriza la importación y li
bera de derechos la internación de tres 
proyectores de películas destinados a los 
campamentos mineros de la Compañía 
Minera Disputada de Las Condes (véase 
en los Anexos, documento 3). 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
4.-El que suprime la reajustabilidad 

de determinadas deudas habitacionales 
(véase en los Anexos, documento 4). 

-Pasa a la Comisión de Obras Públi-
cas. 

5.-El que establece normas sobre con
tratos de medierÍa o aparcería (véase en 
los Anexos, documento 5). 

-Pasa a la Comisión de Agricultura y 
Colonización. 

Uno del Tribunal Calificador de Elec
ciones, con el que comunica la proclama
ción del señor Adonis Sepúlveda Acuña 
como Senador definitivamente electo por 
la Décima Agrupación Provincial, Chiloé, 
Aisén y Magallanes. 

-Se manda archival'lo. 
Seis, de los señores Ministros de Ha

cienda, de Defensa Nacional, y de Tierras 

y Colonización, y de los señores Director 
de Vialidad, Gerente de la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Hospitala
rios y Gerente de la Sociedad Construc
tora de Viviendas Económicas del Norte, 
con los cuales dan respuesta a las peti
ciones que se indican, formuladas por los 
Honorables Senadores señores Hamilton 
(1), Jerez (2), Olguín (3), Pablo (4) y 
Valente (5): 

1) Vuelos F ACH entre Chile Chico y 
Balmaceda. 

2) Asignación para empleados públi
cos en Arauco. 

3) Construcción de retén de carabine
ros en Población Villa Ayquina, Ca
lama. 
Pavimentación de camino entre Ca
lama y San Pedro de Atacama. 

4) Construcción de Hospital en Qui
llón, :Ñuble. 

5) Herencia yacente de la persona que 
indica. 

-Q~[edan a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno del señor Director del Instituto 
N acional de Estadísticas, con el que re
mite copia del Indice de Precios al Con
sumidor correspondiente al mes de abril 
de 1971 y una lista de precios de los me
ses de marzo y abril del mismo año. 

-Pasa a la Oficina de Informaciones. 

Informes. 

Segundo Informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento, recaído en el proyecto de ley 
de la Cámara de Diputados que modifica 
la ley N9 4.702, sobre compraventa de co
sas muebles a plazo; con prenda (véase 
en los Anexos, documento 6). 

Uno de la Comisión de Agricultura y 
Colonización, recaído en las observacio
nes del Ejecutivo, en segundo trámite, 
formuladas al proyecto de ley que auto
riza al Presidente de la República para 
transferir gratuitamente a la ~unicipa-



SESION 72l¡l, EN 18 DE MAYO DE 1971 3653 

.lidad de San Antonio determinados in
muebles fiscales (véase en los Anexos, do
cumento 7). 

Uno de la Comisión de Defensa Nac~o
nal, recaído en el Mensaje de Su EXCG
lencia el Presidente de la República en 
que solicita el acuerdo constitucional ne
cesario para ascender a Coronel de A via
ción al Comandante de Grupo señor An
gel Miguel Luengo Quijada. 

Cinco de la Comisión de Asuntos de 
Gracia e igual número de la Comisión 
Revisora de Peticiones, recaídos en los si
guientes asuntos: 

1) Proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados que beneficia, por gracia, a do
ña Andree Alphonse viuda de Contreras. 

2) Proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados que beneficia, por gracia, a 
don Armando P~lacios Bates. 

3) Proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados que beneficia, por gracia, a los 
asignatarios de montepío de don Sótero 
del Río Gundián. 

4) Proyecto de ley, iniciado en moción 
del Honorable Senador señor Lorca, que 
beneficia, por gracia, a doña Ana Marga
rita Millalonco viuda de Can obra e hijos. 

5) Proyecto de ley, iniciado en moción 
del Honorable Senador señor Ochagavía, 
que beneficia, por gracia, a don Elías 
Matus y a doña María Teresa Castillo. 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 
. .. '"":~~ 

Una del Honorable Senador señor Va
lente, con la que inicia un proyecto de 
ley que modifica el DFL. NQ 5, de 1969, 
que estableció un régimen tributario es
pecial para la industria artesanal de los 
departamentos de Iquique y Pisagua. 

Una del Honorable Senador señor Sil
va Ulloa, con la que inicia un proyecto de 
ley que beneficia, por gracia, a doña Leo
nor Pizarro Díaz. 

.-Se manda comunicarlas a Su Exce
lencia el Presidente de la República para 

los efectos del patrocinio constitucional 
necesario. 

Comunicaciones. 

Una del señor Encargado de Negocios 
de la República Popular de Hungría en 
Chile, con la que agradece el homenaje 
rendido a su país con ocasión del 269 
Aniversario de su Liberación. 

Una del señor Jacobo Schaulsohn N.,. 
con la que agradece su designación como 
representante del Senado ante el Consejo 
de la Editorial Jurídica de Chile. 

-Se manda archivarlas. 
Una de la Asociación Nacional de Em

pleados y Jubilados Notariales, con la que 
formula alcances al proyecto de ley que 
beneficia a los empleados de notarías, 
conservadores y archivos judiciales. 

-Se manda agrt'garla a sus anteceden
tes. 

CREACION DE MUNICIPALIDADES DE PALENA 

Y FUTAJ,EUFU. 

El señor MORALER ADRIASOLA. 
Pido la palabra. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Para referirse a la Cuenta, tiene 11 ... 
palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Acaba de darse cuenta, entre otras mate
rias, del despacho por el Congreso Nacio
nal del proyecto que crea las Municipali
dades de Palena y Futaleufú . 

Solicito recabar el asentimiento de la 
Sala a fin de que la Comisión de Consti
tución, Legislación, Justicia y Reglamen
to del Senado se pronuncie acerca de có
mo debe abordar el Ejecutivo la integra
ción de esas municipalidades, que se crea
rán dentro de 30 días, por cuanto ya 
transcurrió la fecha de elección de regi
dores, no estará clara la forma de operar 
en los casos de integración de nuevas mu
nicipalidades, y la historia del país al res
pecto tiene precedentes contradictorios. 
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Solicito lo anterior para uniformar un 
pensamiento sobre el particular. 

El señor LORCA.-N o sé si lo que plan
tea el Honorable señor Morales es sin per
juicio de que el proyecto que crea las Mu
nicipalidades de Palena y Futaleufú se 
remita al Ejecutivo para su promulga
ción. 

No obst~nte, me permito informar al 
señor Senador -y él debe recordarlo
que en el proyecto se plantea la solución 
del problema. 

En los últimos comicios electorales, en 
la Municipalidad de Chaitén, ubicada en 
la provincia de Chiloé, resultaron elegi
dos tres regidores que tienen residencia 
en la comuna de Chaitén, dos en Palena y 
dos en Futaleufú. En el articulado del pro
yecto se establece que estos siete regido
res siguen perteneciendo id municipio 
mencionado, sin perjuicio de que al mis
mo tiempo integren, por derecho propio, 
la junta de cinco personas que designará 
el Presidente de la República para cons
tituir las Municipalidades de Futaleufú y 
Palena mientras se lleva a efecto l,,~a 

nueva elección de regidores, que será GIl 

tres o cuatro años más. O sea, en el ar
ticulado de la iniciativa está resuelto el 
problema planteado por el señor Senador. 
No sé si esto lo dejará satisfecho. 

Sin embargo, le consulto si su plantea
miento es sin perj uicio de remitir al Ej e
cutivo el proyecto mencionado para su 
promulgación como ley de la República. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Sin duda que mi proposición es sin per
juicio de cumplir con el trámite constitu
cion~l que ahora corresponde el Congre
so, cual es, aprobado un proyecto. trans
cribirlo al Presidente de la República pa
ra su promulgación. 

Pero respecto del caso que abordamos, 
la creación de dos municipalidades, es co
nocido el hecho de que el Presidente de 
la República, por la vía de la constitu
ción de juntas de vecinos, puede entrar a 
formar una especie de municipios, aunque 

realmente no serán tales, que estarán in
tegrados por regidores de la Municipali
dad de Chaitén y que tienen residencia en 

Futaleufó y Palena. 
Naturalmente, de aquí a cuatro años 

corresponderá integrar esas municipali
dades. 

El señor SILVA ULLOA.-De aquí a 
dos años solamente. 

El señor MORALES ADRIASOLA. 
Ti~ne razón, señor Senador. De aquí a 
dos años se integrarán las Municipalida
des de Palena y Futaleufú, y durante ese 
período sólo habrá juntas de vecinos sin 
atribuciones ni la autoridad necesarias 
propias de una corporación edilicia que 
debe satisfacer las necesidades locales. 

En consecuencia, sin perj ui.cio de la 
tramitación del proyecto y de que por el 
momento se constituyan las juntas de ve
cinos, como lo establece la misma. inicia
tiva, creo necesario que la Comisión de 
Constitución se aboque al estudio de este 
problema. 

El señor LORCA.-Debo reiterar que el 
articulado del proyecto establece clara
mente que el Presidente de la República 
tendrá facultad para nombrar una jcmta 
de cinco personas y el alcalde, y que ella 
tendrá todas las atribuciones y derechos 
de una municipalidad, incluso para perci
bir ingresos. 

Por 10 tanto, realmente considero que 
no hay ningún problema, ni jurídico ni 
insti tucional. 

Tal vez el Honorable señor Morales no 
recuerda bien el articulado del proyecto, 
el cual a mi juicio, es muy claro sobre la 
forma' como deben constituirse los muni
cipios que se crean. Esos gobiernos comu
nales estarán formados por cinco perso
nas nombradas por el Presidente de la Re
pública, quien designará de entre eUas al 
alcalde. Una vez realizados los próximos 
comicios electorales, las Municipalidades 
de Palena y de Futaleufú estarán inte
gradas, por derecho propio, por los cinco 
regidores que resulten elegidos y que ten-
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gan su residencia en las respectivas co
munas. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-En su oportunidad, se votará la in
dicación formulada por el Honorable se
ñor Morales. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Montes. 

También solicitó usar de la palabra la 
Honorable señora Carrera. 

La señora CARRERA.-Gracias, señor 
Presidente, pero no haré uso de ella. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pido la palabra. 

El señor HAMILTON.-Yo la había pe
dido antes, señor Presidente. 

El señor MONTE S.-Yo había pedido 
la palabra para referirme al mismo pro
blema, pero si la Mesa lo estima resuelto, 
no intervendré. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-La Mesa lo estima resuelto, 

El señor OCHAGA VIA.-Pido la pala
bra, pues deseo dar mi opinión sobre la 
materia. 

Como bien se ha dicho, la situación que
dó aclarada. 

Participé en el debate habido en la Co
misión cuando se estudió la creación de 
las Municipalidades de Palena y Futaleu
fú. En esa oportunidad nos pusimos en el 
caso señalado por el Honorable señor Mo
rales y llegamos a la solución a que se re
firió el Honorable señor Lorca. 

En este momento, la Municipalidad de 
Palena, con asiento en Chaitén, tiene siete 
regidores elegidos, los cuales tendrán que 
ejercer su mandato durante los cuatro 
años que corresponden al período muni
cipal. 

En seguida, corresponderá la constitu
ción de los nuevos municipios que crea 
este proyecto: Palena y Futaleufú, cons
titución que deberá hacerse junto con la 
próxima elección parlamentaria que se 
realizará en dos años más. 

La solución señalada fue producto de 
una indicación del Senador que habla en 
el sentido de que aquellos regidores elec-

tos el<· ~se momento ante la Municipali
dad con asiento en Chaitén cuyos domi
cilios estén en Palena y Futaleufú debían, 
por derecho propio, integrar los munici
pios interinos que el Primer Mandatario 
debe designar de acuerdo con las faculta
des que le otorga la iniciativa que esta
mos tratando. Procedimos así }Jorque es
timamos lógico que las personas elegidas 
por los habitantes de Palena y de Futaleu
fú para desempeñar las funciones de re
gidor ante una municipalidad que no tie
ne su sede donde la tendrán las futuras 
municipalidades que se van a crear, ha
bían recibido el respaldo suficiente de la 
ciudadanía de esas localidades como para 
tener derecho a ser regidor en fOl'ma in
terina en el municipio de su zona. Esto 
me parece perfectamente claro. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Bulnes, quien me la ha solicitado. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-En realidad, pese a tratarse de una 
materia de la Cuenta, nos hemos excedido 
un poco, pues según el Reglamento no ca
be en ella este tipo de discusión. 

Ruego al señor Secretario dar lectura 
al artículo pertinente. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pero el debate ya se ha producido, señor 
Presidente. N o estoy de acuerdo con lo 
manifestado, y 'le pido dos minutos para 
dar mi opinión. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En la Cuenta sólo cabe la enunciación de 
los asuntos que llegan al Senado. En efec
to, el artículo 66 del Reglamento dice: 

"El Presidente dará, en el mismo acto' 
de la Cuenta, la tramitación que corres
ponda a estos negocios; pero si algún Co
mité pide que sobre el trámite dispuesto 
se tome el parecer de la Sala, así se hará 
y ésta resolverá sin discusión." 

Es decir, sólo se puede cambiar el trá
mite de algún asunto de la Cuenta. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, pido que se me conce
dan dos minutos para dar mi opinión. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
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te) .-Si hubiera acuerdo de la f?~la, po
dría hacerlo, señor Senador. 

El señor MONTES.-¿ De qué se trata? 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te) .-De conceder la palabra al Honora
ble señor Bulnes para que dé su opinión 
sobre la materia. 

El señor MONTE S.-N osotros también 
hemos solicitado la palabra, de manera 
que la Sala deberá decidirlo. 

El señor OCHAGA VIA.-Estoy con el 
uso de la palabra, y la Mesa ha permitido 
un debate sobre este asunto. 

El señor CONTRERAS.-Entonces, ha
blemos todos. 

El señor OCHAGA VIA.- Evidente
mente. 

La Mesa ha permitido abrir debate so
bre una materia de la Cuenta. Estoy con 
la palabra y, haciendo uso de mi derecho, 
he concedido una interrupción al Honora
ble señor Bulnes. 

La disposición reglamentaria leída por 
el señor Secretario nunca se ha aplicado 
en el Senado. Permanentemente se están 
formulando solicitudes relacionadas con la 
Cuenta, y lo que estamos tratando es, es
pecíficamente, un asunto de la Cuenta. 

El señor BULNES SANFUENTES.
A mi juicio, la consulta que el Honorable 
señor Morales ha solicitado formular a la 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento es plenamente pro
cedente y muy interesante. 

Es cierto que en numerosas oportuni
dades, al crearse municipalidades nuevas, 
se ha establecido que el gobierno munici
pal esté a cargo, hasta la próxima elección, 
de una junta de vecinos designada por el 
Presidente de la República. Pero, per
sonalmente, creo que ese sistema no es 
constitucional, porque la Carta Fundamen
tal es perfectamente clara al establecer 
que la administración comunal, el gobier
no de las municipalidades, corresponderá 
a los regidores elegidos en la forma que 
determina la ley de Elecciones. Por lo tan
to, considero que el procedimiento no es 
regular. 

En general, la creación de mumCIpIOS 
se ha hecho cuando ya falta muy poco 
tiempo para una nueva elección general 
y cuando esa inconstitucionalidad se pue
de subsanar rápidamente. 

Este no es el caso de ahora, y, en mi 
concepto, la Comisión de Constitución ha
ría bien en emitir un dictamen sobre la 
materia. 

El señor OCHAGA VIA.-N o es mi in
tención dirigir el debate, pero yo estaba 
con la palabra. 

El antecedente que da el Honorable se
ñor Bulnes no dice relación a lo que yo 
le había entendido al Honorable señor 
Morales. N o estoy en condiciones de juz
gar en este momento el problema consti
tucional, y me parece procedente que la 
Comisión respectiva emita juicio e infor
me al respecto. 

VUELOS DE FUERZA AEREA DE CHILE ENTRE 

CHILE CHICO Y BALMACEDA, y REITERACION 

DE OFICIO A LINEA AEREA NACIONAL. 

El señor HAMILTON.-Ruego al señor 
Secretario dar lectura a un oficio en
viado al Senado por el Ministerio de De
fensa Nacional, referente a los viajes en
tre Chile Chico y Ealmaceda. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El Ministerio de Defensa Nacional dice 
lo siguiente: 

"Tengo el agrado de acusar recibo de 
su Oficio NQ 10158, de 29 ele abril pasado, 
en que V. S., a petición del Honorable Se
nador don Juan Hamilton, tranocribe un 
telegrama enviado por el Comité de Emer
gencia de Chile Chico, en que se pide se 
efectúen dos vuelos semanales en aviones 
de la Fuerza Aérea de Chile, entre Chile 
Chico y Balmaceda, ante la suspensión 
temporal del itinerario que mantiene la 
Línea Aérea Nacional. 

"Sobre el particular, debo manifestar a 
V. S. que los medios con que cuenta la 
Fuerza Aérea para atender las necesida
des de la zona de Aisén, no permiten esta
blecer un servicio regular como el solici-
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tado, sin resentir el apoyo que se le presta 
al resto de la población de esa región. 

"Consecuente con lo anterior y para pa
liar, en parte, el problema presentado a 
los habitantes de Chile Chico, se ha dis
puesto que el avión que une semanalmen
te a Puerto Montt con Balmaceda, prolon
gue su servicio hasta dicha ciudad, con el 
fin de sacar pasajeros, de acuerdo con su 
capacidad, mientras dure la suspensión de 
vuelos de la Línea Aérea Nacional. 

"Dios guarde a V. S. 
"Alejandro Ríos Valdivia. 
"Ministro de Defensa Nacional." 
El señor HAMILTON.- Celebro la 

pronta contestación del Ministerio de De
fensa Nacional y su propósito de subsa
nar por intermedio de la Fuerza Aérea de 
Chile, aunque sea en términos de emer
gencia, el grave problema de aislamiento 
que afecta a todo Chile Chico y, princi
palmente, a la ciudad capital de ese de
partamento. 

Repito: destaco el valor que tiene la so
lución, aunque sea de emergencia, que es
tá dando la Fuerza Aérea de Chile. 

Al mismo tiempo, deseo señalar que, con 
la misma fecha, el Senado envió un oficio 
a la Línea Aérea Nacional solicitándole 
que le informara acerca de la suspensión 
de esos vuelos, si ella era definitiva o pro
visional y la solución que iba a dar a este 
problema, ya que esa zona había quedado 
sin ninguna comunicación normal por el 
aire. Hasta ahora, no hemos recibido nin
guna contestación al respecto. 

No quiero j'uzgar anticipadamente este 
hecho ni los motivos que puede haber te
nido la LAN -quizás muy justificados
para la suspensión de tales vuelos. Sim
plemente, me limito a pedir que se soli
cite nuevamente un pronunciamiento de 
la LAN frente a esta situación extraor
dinariamente aflictiva para los chilenos 
que viven en ese lugar tan apartado y de 
tan difícil comunicación con el resto del 
país. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Si le parece a la Sala, se reiterará 

el oficio solicitado por el Honorable señor 
Hamilton. 

El señor TEITELBOIM.-Pero sólo en 
nombre del Honorable señor Hamilton, 
porque resulta absolutamente desmedida 
la forma como Su Señoría aprovecha 
cualquier circunstancia, incluso la más 
positiva, como es el hecho de que el Mi
nistro de Defensa, ante una situación de 
emergencia, acceda a la idea de que la 
F ACH cubra ciertos recorridos, para 
echar en seguida su cuarto a espadas en 
contra de la LAN. Ya es una verdadera 
obsesión la que tiene el Honorable señor 
Hamilton en contra de esa empresa aérea. 

Anteriormente hemos hablado de este 
asunto, y no me parece una actitud deco
rosa y constructiva atacar a un servicio 
que, por cierto, puede tener fallas, pero 
que fundamentalmente está sirviendo al 
país y hace todo lo posible por cumplir su 
finalidad. 

Por tal razón, ruego enviar el oficio en 
nombre de Su Señoría y de los Comités 
que deseen apoyarlo. Nosotros no estamos 
dispuestos en absoluto a acompañar al 
Honorable señor Hamilton en su fobia 
hacia la LAN. 

El señor HAMILTON.- No he pedido 
ni me interesa la compañía del Honorable 
señor Teitelboim. Además, no acepto que 
Su Señoría me venga a dar lecciones de 
cómo debe desempeñarse un Senador o có
mo debe defender los intereses de su zo
na. 

El Honorable señor Teitelboim es Se
nador por Santiago y a él no le interesan 
los problemas de comunicación aérea de 
la zona austral. Yo velo por ella y agra
dezco el aporte que ha hecho la F ACH 
para solucionar el problema planteado. 

Por lo demás, estoy pidiendo -no estoy 
j uzgando- una información del porqué 
no ha procedido en igual forma la Línea 
Aérea Nacional, como era su deber. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LORCA.- Ruego agregar al 

oficio el nombre del Comité Demócrata 
Cristiano. 
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El señor OCHAGA VIA.- y el del Co
mité Nacional. 

El señor MORALES ADRIASOLA.-y 
también el del Comité Democracia Radi
cal. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Se enviará el oficio solicitado por el 
Honorable señor Hamilton, en nombre de 
los Comités Demócrata Cristiano, N acio
nal y Democracia Radical. 

v. ORDEN DEL DIA. 

AMNlSTlA A PERIODISTAS CONDENADOS O 

PROCESADOS POR DELITOS ESTABLECIDOS 

EN LEY DE SEGURIDAD INTERIOR DEL 

ESTADO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde continuar la discusión gene
ral del proyecto, iniciado en moción de los 
Honorables Senadores señora Carrera y 
señores Acuña, Contreras y Chadwick, 
que concede amnistía a periodistas con
denados o procesados por delitos estable
cidos en la ley de Seguridad Interior del 
Estado y otros cuerpos legales. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
fig'UJran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

P1'oyecto de ley: 

(Moción de la señora Carrera y de 
los señores Acuña, Contreras y Chad
wick). 
En primer trámite, sesión 8(1, en 17 
de iunio de 1970. 

Informe de Comisión: 

Legislación, sesión 63~, en 4 de mayo 
de 1971. 

Discusión: 

Sesión 67l¡t, en 11 de mayo de 1971. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Este proyecto ha sido informado por la 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento. 

En la última sesión quedó pendiente el 

debate y con el uso de la palabra el Ho
norable señor Durán. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-En primer lugar, está inscrito el 
Honorable señor García. 

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GARCIA.-Estaba con el uso 
de la palabra el Honorable señor Durán, 
quien no ha podido asistir a esta sesión 
por encontrarse delicado de salud. 

En la sesión en que tratamos este asun
to, manifesté que no parecía justo, ni ló
gico ni natural conceder amnistía de la 
importancia de la que trata el proyecto 
de ley en debate. Sostuve ello, porque para 
que haya amnistía se requiere que el de
seo del legislador sea borrar un delito co
metido por accidente o en determinadas 
circunstancias que den motivo para creer 
que debe estar exento de toda pena. Estas 
normas no se aplican en el caso en discu
sión, porque las personas a quienes se de
sea dar la amnistía no sólo son reinciden
tes muchas veces, no sólo no les interesa 
siquiera mantener determinada conducta 
frente a ella, sino que, con cierta soberbia, 
sintiéndose seguros y en la impunidad, 
continúan con sus injurias e insultos. 

Aquí se dijo, hablando de los periodis
tas, que era muy grave que algunos de 
ellos dieran mala imagen de nuestro país 
en el extranjero. Y se estimó que ello obe
decía a una conspiración para que perio
distas "reaccionarios" -así se dijo- en
viaran al exterior noticias que despresti
giaran a Chile. 

He buscado y reunido unos cuantos pe
riódicos de aquellos por cuyas publicacio
nes no hay proceso. Todos los procesos a 
que se refiere el proyecto están señalados 
en un anexo adj unto al informe de la Co
misión. Y me pregunto qué se dice en el 
extranjero cuando un diario de Chile ha
bla de la Corte Suprema de Justicia en 
estos términos: "j Allende dejó K. O. . .. 
. . . . . . . . .. de la Suprema! Méndez Bra-
ñas contestó puras .................. ". 
Esto, en un título a ocho columnas. Cuan
do tal cosa se lee en el extranjero, se di-
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ce: "En el régimen actual, se habla así 
de un tribunal de justicia". 

El señor V ALENTE.-¿ Por qué no lee 
lo que dice "Impacto" contra el Presiden
te? 

El señor GARCIA.-Léalo también Su 
Señoría, para confirmar lo que estoy di
ciendo. 

Estoy viendo un diario del 20 de enero, 
que dice: "Habló en las Jornadas de Aná
lisis de la Justicia en Chile: Lucho Figue
roa .. .. .. " .. .. .. de la Suprema". 
Y baj o este título, en la crónica, se expre
san cosas como éstas: "Figueroa no quiso 
decir que los de la Suprema eran unos ... 

" 
Señores Senadores de la Unidad Popu

lar, preocupados como están de la imagen 
de Chile en el exterior, sepan que esos dia
rios se leen en el extranjero y que allí se 
sabe, además, que un proyecto de ley ema
nado de las bancas de Gobierno concede 
amnistía a los periodistas que han escrito 
tales cosas. 

Hasta este momento -y espero que no 
ocurra- no se me ha llamado la atención 
por usar palabras contrarias a lo que el 
viejo Código Civil denomina "las buenas 
costumbres". Y no quisiera que el señor 
Presidente tuviera que hacerlo ahora. Pe
ro vaya leer algo más, sin perjuicio de 
que se borren de la versión estos términos 
del diario "Puro Chile". Este dice, refi
riéndose a los magistrados del Poder Ju
dicial, que una persona entrevistada ex
presó: "son unos .. " .. .. .. .... .. 
.. .. " .... que se manej an por su propia 
ley, que no es otra que la del embudo, y 
como se la saben por libro, no creo que 
el Gobierno pueda meterlos en cintura. Lo 
dicho: . .. .. ..". Más adelante agrega, 
reproduciendo la entrevista hecha a otra 
persona, en una columna que se llama "La 
columna impertinente" y que debiera lla
maTse "La columna injuriosa y grosera": 
"Son unos .. , ... ... ... ... ... . .. ". 

Todo lo que se haya dicho sobre Chile 
en el exterior ha de quedar pálido cuando 
allí se traduzcan y puedan leerse estos 

diarios. j Tiene que dar vergüenza la for
ma en que se deja a nuestro país! 

Y ahora, el final. A ocho columnas, es
te título: "Del pensamiento del Diputado 
Palestro:" (estos son los pensamientos del 
Diputado Palestra) "Todos estos viejos 
son .. .. .. .. .. .. ..". 

Podrían suprimirse de la verSlOn, se
ñor Presidente, todas esas demostracio
nes de la más baja cultura, reemplazán
dolas por puntos suspensivos. De este mo
do se sabría que aquí se estaban leyendo 
términos irreproducibles. Ojalá no aparez
~an, para que no ayuden al desprestigio 
de nuestro país; pero ellos bien pueden 
servir para que los señores Senadores co
noz·can exactamente a las personas a quie
nes se está otorgando amnistía. 

También en "Puro Chile" aparece el 
título: "Mario Palestra: La Suprema es 
.. .. .. .. .. .. ., ". Y en un párrafo 
subsiguiente están unos versos mucho 
peores que todo lo anterior. 

El señor TEITELBOIM.-Léalos, señor 
Senador, puesto que es aficionado a la lec
íura. 

El señor GARCIA.-Después, mientras 
duraba el debate respecto del cobre, un 
diario tituló un artículo, nombrando a un 
Senador Presidente de un partido políti
co, del siguiente modo: "Don fulano es .. 
.. .. ..". También fue al exterior esa pu
blicación. 

Y cuando estábamos aquí discutiendo 
Jos problemas derivados de la reforma 
agraria., "La Nación", el diario oficial del 
Gobierno, decía: "La· Derecha injuria al 
Jefe del Estado". "Para justificar sus ar
gumentos los derechistas recurrieTon a 
imaginarios y supuestos hechos y desen
laces ocurridos en diversos predios. Víctor 
García Garzena llegó a decir en el clímax 
de su euforia antigobiernista que "la CO
RA había pagado un día de salario y un 
suple adicional a los campesinos del Fun
do Nilahue ... " No he dicho nunca esto. 
Afirmé otra cosa: que se había pagado a 
los trabajadores de un asentamiento veci-



3660 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

no, y no a los del fundo Nilahue. Pero no 
importa. Es el lenguaj e del diario oficial. 
y se añade: "Haciendo coro a Víctor Gar
cía Garzena habló Fernando Ochagavía". 
Después se ponen algunas palabras en boca 
del Senador señor Durán, como las si
guientes: "El Presidente es .. .. .. ", 
cosa que no ha dicho, como saben todos 
l()s Senadores que estaban presentes en 
la Sala. Saben que nosotros, por tradición, 
por costumbre, jamás injuriamos al Jefe 
del Estado. Podemos no compartir sus 
ideas, manifestar cuáles son sus errores, 
pero jamás llegaremos a injuriar, como 
lo dice "La N ación" mintiendo descara
damente. 

Con la venia de la Mesa, concedo una 
interrupción al Honorable señor Ochaga
vía. 

El señor OCHAGAVIA.-A lo dicho es
ta tarde por el Honorable señor García, 
quiero agregar que los epítetos de esa pren
sa no sólo van dirigidos a los parlame~ta
ríos de Oposición, a un Senador y presi
dente de la Democracia Cristiana, a los 
Senadores de estas bancas y a los de la 
Democracia Radical, ¡sino que ella hace 
vÍ'Ctimas a personas que hoy ocupan car
gos en el Gobierno de la Unidad Popular. 

El señor GARCIA.- Finalmente, con 
motivo del debate del proyetco de ley que 
otorga esta amnistía -al parecer, con un 
deseo de demostrar que no les importa na
da lo que aquí se resuelva-, por Radio 
Sociedad Nacional de Agricultura, el pe
riodista Alberto Gamboa, contra quien hay 
algunas querellas de Hugo Ortiz Fillipi, 
Sergio Onofre J arpa ... 

El señor TEITELBOIM.-Y del señor 
Gabriel Benavente. 

El señor GARCIA.-También del señor 
Gabriel Benavente, quien tiene derecho a 
querellarse. Le explicaré por qué. 

Leamos lo que dij o el señor Gamboa: 
"En el Senado, la Derecha presentó uno 

de sus mejores shows con acampañamien
to fúnebre. Los indicados Senadores Du
rán, García Garzena, Ochagavía y otros 

.. .., 'con voz engolada, solemne y a 
veces dramática, '.lamentaron la muerte 

del latifundista Baraona y culparon, como 
era natural, de este deceso, a la gente que 
le ha correspondido hacer efectiva la Re
forma Agraria en sus predios. El único 
que se emocionó con los .. .. .. y gran
dilocuentes responsos de estos tres .. . .. 
de la Derecha, fue el .. .. .. Senador Raúl 
Morales Adriasola." 

Agrega más adelante: 
" ... es el desparpajo que de nuevo ha 

mostrado Julio Durán, .. .. .. .. .." 

Recuerdo que el Honorable señor Du
rán dijo aquí que al día siguiente iban a 
lanzarle todos estos epítetos por sostener 
con mucha claridad cuáles eran sus posi
ciones. Manifestó en esa oportunidad: "Lo 
verán ustedes en la prensa calumniosa e 
injuriosa, contra la cual no hay armas, 
porque cuando los periodistas son casti
gados por los tribunales, cuando se siguen 
los procesos en todos sus trámites, éstos 
terminan finalmente en una amnistía. Es
to significa que ya nadie entablará quere
lla, porque se sabe que aun en los casos 
más graves se han acogido proyectos de 
ley que otorgan perdón absoluto, como si 
jamás se hubiera delinquido." 

Dice más adelante la información leída 
el 7 de mayo en Radio Sociedad Nacional 
de Agricultura: .. .. .. " ... este .. .. . 

"Mintió con descaro el Senador Durán," 
En seguida, dicho periodista se refirió 

al problema del señor Benavente, y dijo: 
"Acusó, .. .. .. Durán, a los funciona. 
rios de la muerte de Baraona y olvidó tam
bién el alevoso asesinato cometido por un 
.. .. .. .. .. " .. como es Sergio Be·· 
navente, que .... " .......... baleó 
al joven Hernán Mery .. .." 

Todos sabemos la forma trágica y doh 
rosa en que murió el funcionario Hernán 
Mery. Pero no fue baleado ni fue autor 
directo de su muerte el señor Benavente, 

Luego, el periodista agregó: "Eso nC' 
cuenta para este tipo de .. .. .. .., per1j 
Durán y su comparsa parlamentaria han 
perdido el tiempo. Al trabajador, al hom
bre del pueblo, en estos instantes no le 
pasan 'catas por loros .... " 
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j Esto es lo que se oye en la radio y es
to es lo que se lee en la prensa! 

Reitero lo que dije al comienzo de mis 
palabras: la imagen de Chile surge de es
te tipo de documentos. Estos son los dia
rios que se reparten a todas las bibliote
cas del mundo. Y cuando se quiere saber 
cuál es el grado de cultura de Chile, cómo 
se trata a los Poderes Públicos y a los 
parlamentarios, la gente advierte el nivel 
de libertinaje que se ha permitido en es
te país en contra de los que en alguna 
forma intervienen en la marcha política 
del país. 

N o sólo por el prestigio de mi nación, 
sino para impedir que· continúen las se
cuelas de injurias y de calumnias, para 
elevar la calidad de la prensa chilena en 
sus combates y luchas, para promover una 
verdadera libertad de prensa, es inadmi
sible aprobar este proyecto de ley. Esta 
idea se afincará más en la mente de los se
ñores Senadores si leen la nómina de per
sonas favorecidas por esta amnistía. 

Debo decir que no conozco a Emilio Ro
jo Orrego. Creo que jamás me ha inju
riado, y si lo ha hecho, no lo sé. Este pe
riodista tiene procesos pendientes, enta
blados por Enrique Sánchez, por inurias; 
por Sergio Onofre J arpa, por calumnias e 
injurias; por Carabineros -el querellan
te es el comandante Apablaza-; por el 
Diputado Sívori; por Carabineros (Grupo 
Móvil) ; por el Diputado Luis Pareto, y 
por Claudio Orrego. 

Todas estas personas, de distintas si
tuaciones y calidades, están querellándose 
contra un periodista, y todas ellas perde
rán todo lo que significa iniciar procesos 
de esta índole, porque en virtud de una ley 
el señor Rojo quedará como si jamás hu
biera cometido ningún delito. 

Aquí a veces se llama a la conciencia de 
los Senadores, y algunos de esos llamados 
son recogidos. 

Señor Presidente, nadie ha clavado la 
l'ueda de la fortuna en un país. Y noso
tros, velando ahora por unos y más tarde 
por los otros, pero en general por el pres-

tigio de nuestro país, debemos rechazar 
por una gran mayoría esta iniciativa. 

Acabo de presentar algunas indicacio
nes relativas a los reincidentes, a quienes 
continúan en la misma tarea, a quienes 
creen que nada se les puede hacer. Frente 
a ellos debemos decir que en Chile no exis
te una legalidad aparente, sino un régi
men jurídico verdadero, y que dentro de 
él, quien comete un delito debe ser casti
gado. Sólo por excepción y en casos muy 
calificados pueden dictarse leyes de am
nistía. 

Por eso, votaré en contra de este pro
yecto. 

El señor LORCA.-No deseo menosca
bar en lo mínimo la tarea de la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento, en la que participaron los 
Honorables colegas señores Fuentealba y 
Hamilton. Pero quisiera saber si la Comi
sión tuvo conocimiento de cada proceso 
por los delitos de injurias o de calumnias 
a cuyos autores se propone otorgar amnis
tía. Por los antecedentes que tengo, sé 
que la nómina de juicios fue entregada 
por el Consejo de Periodistas de Chile. No 
sabemos si los procesos son más o si abar
can otros delitos que no sean los de inju
rias o de calumnias, como abusos públicos 
o tropellos a la Ley de Seguridad Interior 
del Estado. 

Desconocemos si la Comisión estudió ca
da caso. El informe es bastante discreto, 
y no sabemos las razones por las cuales 
se otorga amnistía en cada caso y en qué 
consistieron las injurias o las calumnias. 

Para mi es muy fuerte votar favorable
mente este proyecto, cuando los querellan
tes son Diputados y camaradas de mi par
tido y, también, Carabineros. Los hechos 
que provocaron estos juicios ocurrieron 
durante el Gobierno democratacristiano. 
En consecuencia, debemos reconocer que 
los Carabineros actuaron bien, ya que a 
cargo del Ministerio del Interior y de la 
Subsecretaría del Interior estaban perso
nas que se conducían correctamente. 

Insisto: quisiera saber si hay un infor-
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me de cada caso y qué posibilidad existe 
de que la Comisión de Constitución pro
porcione los antecedentes, si no lo pudo 
hacer oportunamente. 

Desde ya, puedo decir que hay varios 
periodistas que aparecen procesados por 
diversas querellas. Está el caso, por ejem
plo, del señor Emilio Rojo Orrego. Yo hu
biera votado favorablemente la amnistía 
que lo favorece si este periodista figurara 
con un solo juicio pendiente; pero está 
siendo juzgado por ocho o diez procesos 
distintos. Supongo que en alguno de ellos, 
la justicia estará de parte del querellante 
y aplicará al señor Rojo una sanción mo
ral, por lo menos. 

Como manifesté, este proyecto concede 
una amnistía total. No conocemos en qué 
consistieron las injurias o las calumnias. 
N o sé si algún miembro de la Comisión o 
su Subsecretario podría señalármelo. En 
todo caso, estimo que no cabe conceder 
una amnistía en general, sin conocer a 
fondo cada caso. 

Además, veo que entre los querellantes 
figura el periodista Claudio Orrego, que 
fue director de "La N ación"; al Senador 
y amigo señor Julio Durán; al Diputado 
Sívori; al Diputado Pareto, que ha sido 
jefe de la brigada parlamentaria demo
cratacristiana durante tres años; al Sena
dor Pedro Ibáñez; al Director de Carabi
neros, en dos ocasiones; al camarada Car
los Garcés, que ha sufrido toda clase de 
calumnias e injurias, y al ex Ministro 
Sergio Ossa Pretot. 

N o sabemos si hay más casos, ni tam~ 
poco si todos los beneficiados son los que 
figuran en la nómina a que me referí. 

Si el Reglamento del Senado lo permi
tiera, sería de interés conocer cada caso y, 
después, resolver el problema. Si ello no 
fuera posible, anuncio mi voto en contra 
de este proyecto de amnistía. 

El señor HAMILTON.- No me haré 
cargo de la consulta del Honorable señor 
Lorca, porque todos los delitos cometidos 
por las personas a quienes se amnistía se 
refieren a injurias o a calumnias. Dado el 

proyecto de que se trata y el tiempo trans
currido desde que esos delitos se cometie
ron, tiene bien poca importancia, o una 
importancia relativa, saber cómo, cuándo 
y en qué forma sucedieron los hechos que 
los originaron, cuáles son esas calumnias 
y esas injurias y en qué momento se pro
firieron. 

Votamos favorablemente en la Comisión 
este proyecto, y de igual manera proce
deremos en la Sala. Pero ello no significa 
que estemos de acuerdo con la comisión 
de esos delitos, o que solidaricemos con al
guna de las personas responsables de ellos. 
Por el contrario: reiteradamente hemos 
reclamado por el hecho de que, particular
mente en el plano político, las luchas, las 
diferencias políticas se diriman dentro de 
un proceso que se ha ido centrando cada 
día menos en torno de ideas, de plantea
mientos y de sus confrontaciones, y que 
apunta hacia la descalificación personal 
del adversario, en vez de levantar el nivel 
de las ideas o de las posiciones que se sos· 
tienen. 

Quisiera exponer algunas ideas muy 
simples respecto del proyecto en debate. 

En primer lugar, muchos de los casos 
aquí señalados, por corresponder a inju
rias o calumnias proferidas últimamente, 
no están incluidos dentro de la amnistía, 
porque ésta perdona los delitos cometidos 
en esta materia con anterioridad al 19 de 
junio del año pasado, o sea, antes del tér
mino de la última campaña presidencial. 

En segundo lugar, el Gobierno ha mani
festado el deseo, celebrado por todos los 
sectores, de ir a una pacificación general, 
a una especie de desarme moral, y para 
ese objeto se tramitó un proyecto de am
nistía que contó, en la parte general rela
tiva a los delitos políticos, los sancionados 
por la ley de Seguridad Interior del Es
tado y por el título correspondiente del 
Código Penal, con el voto afirmativo de 
todos los sectores políticos representados 
en esta Corporación. 

El proyecto de amnistía en discusión, 
que se refiere a los periodistas, es un com-
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plemento del anterior, ya que aplica la 
misma norma y el mismo principio a quie
nes dentro del gremio de los periodistas 
violaron la disposición que sanciona los 
delitos por injurias y calumnias. Estas, 
por muy repudiables que sean, han sido 
proferidas -es el caso de los delitos que 
figuran en la nómina proporcionada por 
el Colegio de Periodistas de Chile-, por 
motivos políticos. 

Desde ese punto de vista, este proyecto 
es consecuencia o complemento de la am
nistía ya aprobada por el Senado en la 
parte relativa a los delitos políticos. 

Es cuanto deseaba decir, para fundar 
mi votación favorable a la iniciativa. 

El señor CARMONA.- Escuché con 
mucha atención las explicaciones que aca
ba de dar el Honorable señor Hamilton. 

Estimaría razonable la posición de la 
Comisión de Legislación, si hubiera teni
do presente consideraciones de orden ge
neral relativas a la pacificación o a tender 
un manto de olvido sobre todas estas ma
terias y publicaciones relacionadas con la 
última campaña presidencial. 

A mi juicio, la comparación hecha por 
Su Señoría entre éste y el otro proyecto de 
amnistía aprobado por el Senado no es 
adecuada. En el estudio de aquella inicia
tiva se tipificaron las causas y se cono
ciero!! las razones, los expedientes y la 
tramitación de los procesos. Conocimos 
cada caso en particular. 

El señor HAMILTON.- ¿Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor CARMONA.-Sobre esta ma
teria le formularé una pregunta, Honora
ble colega. Por eso, prefiero terminar mi 
intervención, a fin de que el señor Sena
dor me conteste. 

Como decía, en esa oportunidad se votó 
cada amnistía en particular. La situación 
actual es diferente: nos encontramos ante 
un proyecto de amnistía muy general. Y si 
en realidad se tratara de lograr la pacifi
cación de los ánimos, como dijo el Hono
rable señor Hamilton, estimo arbitraria la 
fecha de vigencia del proyecto. ¿ Por qué 

motivo se ha fijado el 19 de junio de 1970? 
¿ Qué hechos acaecieron en esa fecha? 
¿ Por qué no se consignó, por ej emplo, el 
4 de noviembre o el 4 de septiembre de 
ese año? De ese modo parecerían más ra
zonables los argumentos del Honorable se
ñor Hamilton. 

Formulo estas preguntas con el propó
sito de aclarar el debate y averiguar tam
bién por qué razones la Comisión ha pro
puesto en tales términos el proyecto. 

Dejo hasta aquí mis observaciones, a 
fin de conceder una interrupción al Ho
norable señor Hamilton. 

El señor HAMILTON.-En verdad, hu
biera preferido que los autores del pro
yecto defendieran su iniciativa en la Sala, 
y no quienes lo hemos conocido y votado 
favorablemente por estimarlo razonable. 

A mi juicio, el Honorable señor Carmo
na incurre en un error de hecho al recha
zar la similitud de orden político existen
te €litre este proyecto y el anterior sobre 
amnistía, aprobado recientemente por el 
Congreso, el cual contenía, fundamental
mente, dos clases de amnistía. Una tenía 
carácter general para todos los delitos co
metidos en contra de la Ley de Seguridad 
Interior del Estado y de] Título corres
pondiente del Código Penal, por móviles 
políticos, hasta el 4 de noviembre de 1970. 
En esa iniciativa figuran también amnis
tías referentes a casos específicos, de las 
cuales acogimos algunas y rechazamos 
otras. 

Yo asimilo este proyecto de amnistía 
por calumnias o injurias a la primera 
parte del anterior. Me parece que es una 
consecuencia, porque ambos tratan de de
litos políticos, que naturalmente no acep
tamos, pero que perdonamos, después de 
reconocer que existen y se hallan sancio
nados por la justicia y por la ley. 

En cuanto a la fecha, coincido con el 
Honorable señor Carmona en su aprecia
ción de por qué se fijó ésta y no otra. Si 
el señor Senador o cualquiera otro Hono
rable colega formula indicación para cam
biarla y señalar, por ejemplo, el 4 de no-
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viembre, como en la otra iniciativa, yo 
también estaría de acuerdo. Naturalmen
te ,que en tal forma sería mayor el núme
ro de periodistas que podría acogerse a 
la amnistía. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Puede continuar haciendo uso de la 
palabra el Honorable señor Carmona. 

El señor GUMUCIO.-Yo la había pe
dido, señor Presidente. 

El señor CARMONA.- Estoy con la 
palabra, porque concedí una interrupción 
al Honorable señor Hamilton, pero no 
tengo inconveniente en otorgar otra a Su 
Señoría. 

El señor GUMUCIO.-Sólo deseo com
plementar la información proporcionada 
por el Honorable señor Hamilton, porque 
ha dicho la verdad. El proyecto de am
nistía general y el que beneficia a los pe
riodistas llegaron al mismo tiempo a la 
Comisión, y su presidente, el Honorable 
señor Fuentealba, estimó oportuno refun
dirlos. Después se consideró conveniente 
resolverlos separadamente, por las razo
nes de fondo dadas por el Honorable se
ñor Hamilton, en el sentido de que se 
trataba de delitos políticos. 

Era cuanto quería agregar. 
El señor CARMONA.- Formulé mi 

consulta a los integrantes de la Comisión 
con el propósito de aclarar el debate. 

La Comisión dice que la finalidad de 
los autores del proyecto es lograr la pa
cificación de los espíritus, tender un man
to de olvido acerca de todo lo relativo a 
delitos de carácter político contemplados 
en ambos proyectos. Agradezco la aclara
ción del Honorable señor Hamilton, pero 
en lo referente a los delitos en que se ha 
incurrido en las publicaciones; reitero 
que,a mi juicio, la fecha es total y abso
lutamente arbitraria, en atención a la fi
nalidad de la iniciativa. 

El señor FUENTEALBA.- En reali
dad, aparentemente la fecha es arbitra
ria, porque si se tratara de una amnis
tía concedida a las personas procesadas 
o condenadas con motivo de haber asumi-

do el mando el nuevo Gobierno, la fecha 
que estamos considerando -19 de junio 
de 1970- no sería adecuada. 

Pero ocurre que el proyecto de amnis
tía para los periodistas -si no me equi
voco, no se refiere a lo mismo que el 
otro- se presentó el 17 de junio de 1970. 

En esa época, arreciaba la campaña 
presidencial, y sus autores estimaron con
veniente presentar la iniciativa a fin de 
permitir -era una ilusión- que la cam
paña se llevara a efecto en un clima de 
no tanta animosidad, como sucedía por el 
hecho de que algunos periodistas estu
vieran procesados o condenados con ante
ridad al 17 de junio de 1970. 

La iniciativa quedó pendiente en la Co
misión. Llegó un momento en que el Eje
cutivo solicitó urgencia para tramitarla. 
En esa oportunidad, Como lo señaló el Ho
norable señor Hamilton, estimamos que a 
pesar de que el proyecto se presentó en 
junio del año pasado, y no con ocasión 
de asumir el mando el nuevo Gobierno, 
incidía, sin embargo, en el propósito ge
neral enunciado por el Presidente de la 
República en el sentido de llamar a la pa
cificación social mediante el otorgamien
to de una serie de indultos y amnistías. 
Creíamos que esta iniciativa, presentada 
con anterioridad, reflejaba este espíritu y 
era conveniente despacharla. 

Eso me indujo a acoger el proyecto, 
dentro del espíritu de conseguir la pacifi
cación buscada por el Jefe del Estado. 
Porque sería injusto otorgar amnistía a 
algunos y no otorgarla a otros, como nor
ma general. 

En cuanto a la aclaración del Honora
ble señor Lorca, este proyecto es de am
nistía general, no particular. En la Co
misión solicitamos -sin que fuera es
trictamente necesario- que el Colegio de 
Periodistas nos ilustrara acerca de quié
nes serían los beneficiados con esta me
dida. Al efecto, se nos envió la nómina 
que los señores Senadores pueden cono
cer en el informe. Este documento tiene 
simplemente un carácter informativo. Al-
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gunos procesos no incluidos en la nómi
na, por omisión, también podrían acoger
se a la amnistía, porque el hecho de no 
figurar en ella no significa su exclusión. 
Por eso, no presentamos más detalles. N os 
limitamos a solicitar los nombres de los 
periodistas, los delitos de que se trata, el 
número de los procesos y su estado ac
tual. 

¡Por tales consideraciones, votamos fa
v rablemente la iniciativa. 

En cuanto a las demás observaciones 
v rtidas, comparto el criterio de que exis
te un abuso extraordinariamente grave 
al respecto. Por eso, formulo votos para 
que los periodistas de mi país, después 
de esta amnistía y del despacho del pro
yecto, se abstengan en lo sucesivo de in
currir en los delitos que ahora estamos 
amnistiando, a fin de que no nos veamos 
nuevamente abocados a una situación se
mejante. 

Para apoyar el proyecto en debate, no 
hemos tenido otros motivos que los in
dicados. 

El señor CONTRERAS.-El Senado ha 
conocido ya dos proyectos de amnistía. El 
primero lo envió el Ejecutivo para bene
ficiar a todas las personas sancionadas 
por la Ley de Seguridad Interior del Es
tado. El segundo favorece a los condena
dos por cualquier clase de delitos y reba
ja las penas. Ahora discutimos una terce
ra iniciativa, la cual, como bien dijo el 
Honorable señor Fuentealba, concede am
nistía a los periodistas condenados al 30 
de junio de 1970. No puede ser otra la 
fecha, porque en esa oportunidad la Ho
norable señora Carrera y los Honorables 
señores Chadwick, Acuña y el que habla 
presentamos a la consideración del Sena
do la moción correspondiente. 

¿ Quiénes tienen interés en el despacho 
del proyecto? El Colegio de Periodistas, 
en respuesta a la solicitud hecha por la 
Comisión, envió la siguiente nota, suscri
ta por el señor Alfredo Olivares Román 
en su calidad de presidente: "Tengo el 
agrado de remitir a usted una nómina de 
los periodistas actualmente sometidos a 

proceso en' diversos Tribunales del país. 
Como el Honorable Senador podrá apre
ciar, la mayor parte de las querellas tie
nen como motivo presuntas injurias y ca
lumnias o diversos delitos contra la Se
guridad 'Interior del Estado. 

"Esperamos que la H. Comisión que 
Ud. preside, al imponerse de esta situa
ción, podrá abocarse al estudio de nuestro 
proyecto de amnistía general, tan necesa
ria para nuestro gremio en atención a las 
proyecciones de este problema." 

Los miembros de la Comisión dimos 
nuestros votos afirmativos al proyecto 
con el propósito señalado por el Honora
ble señor Hamilton: producir o lograr la 
pacificación del país. 

La iniciativa en discusión no proviene 
del Ejecutivo; corresponde a una moción 
presentada por los Senadores ya nombra
dos, que el Gobierno, a petición de los 
propios periodistas, incluyó en la convo
catoria. Entiendo que no sólo se trata de 
injurias de los periodistas de Izquierda, 
de la Unidad Popular, sino que de profe
sionales de todos los sectores. 

N o siempre hay una forma de enfocar 
o calificar a las personas que, en algunos 
casos, se ven precisados a querellarse por 
injurias o calumnias. 

Por lo tanto, este proyecto tiene como 
finalidad amnistiar a los periodistas pro
cesados y a otros que sgeuramente no 
aparecen en la nómina enviada por el 
Colegio de Periodistas. 

Reitero que la fecha mencionada en el 
proyecto corresponde a la de su presen
tación. 

El señor F,'ERRANDO (Vicepresiden
te).-Tiene la palabra el Honorable se
ñor Palma. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite una interrupción, Honora
ble colega? Seré muy breve. 

El señor PALMA.-Por supuesto, se
ñor Senador. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- Con la venia de la Mesa tiene la 
palabra el Honorable señor Bulnes. 

El señor BULNES SANFUENTES.-
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Quiero demostrar cómo estas leyes de am
nistía producen la "pacificación de los es
píritus" a que se refirió el Honorable se
ñor Contreras. 

La 'noche del sábado me robaron mi au
tomóvil. El "Puro Chile" -declaro que, 
por higiene mental, no leo ese periódico 
ni "Clarín" - publicó el 17 de mayo lo si
guiente: "Cien años de perdón para quien 
le robó su auto". ¡A un Senador a quien 
le roban su auto, "Puro Chile" lo califi
ca de "ladrón"! 

¡ De ese modo se va produciendo la "pa
cificación de los espíritus" con estas le
yes de amnistía! 

Pienso íntimamente que estas leyes de 
amnistía constituyen una vergüenza para 
el Congreso; son fruto de la cobardía. 
Mediante ellas se beneficia en forma pe
riódica a los delincuentes de la prensa, y 
se procede de esta manera por cobardía. 

Quiero decir lo que pienso. 
En muchas ocasiones he sido injuriado 

y calumniados por esa prensa. Y cuando 
veo que una vez más se va a consumar 
esta barbaridad, esta monstruosidad de 
las amnistías periódicas, por lo menos de
seo darme el gusto de expresar mi pensa
miento sobre el particular. 

En Chile el legislador abusa de las am-
, nistía -que es una de las atribuciones 

más excepcionales, cualquiera que sea la 
legislación-, pues la concede periódica
mente, estimulando con ello a la prensa 
para que cometa a diario los delitos de 
difamación, injuria y calumnia. 

El señor P ALMA.-Señor Presidente, 
estimo que el análisis que estamos hacien
do respecto de la iniciativa que nos ocu
pa, debería ser más a fondo'. 

En verdad, ninguno de los Senadores 
presentes -yo en primer lugar- acepta 
como criterio general que la prensa na
cional se haya transformado, como está 
aconteciendo en los últimos tiempos, en 
factor de difamación en todos los nive
les -o por lo menos en algunos periódi
cos, especialmente en el proceso que se lle
va adelante- en contra de los políticos. 

Es cierto que en Chile, sobre el par
ticular, y en la misma medida en que ha 
habido libertad de prensa, existe una vie
ja tradición, porque desde "El Hambien
to" -en tiempos de Joaquín Prieto y 
Diego Portales-, hasta el día de hoy, 
muchos periódicos han dicho las cosas 
más increíbles respecto de los políticos. 
Quien lea "El Epistolario" de Portales o 
escritos de esta índole, podrá apreciar 
cuanto se dijo acerca de cada una de las 
personas que investían cargos similares 
a los de quienes en la actualidad nos con
sideramos personajes intocables. Lo que 
expresaba en su oportunidad respecto del 
Presidente de la República uno de los 
principales diarios del país, en la prime
ra página de las ediciones dominicales, 
era algo que hoy día parecería escanda
loso, increíble, inconcebible. 

Era lógico esperar que, con el trans
curso del tiempo, y en la medida del au
mento del grado cultural, el proceso de 
utilizar la prensa para difundir ideas y 
no para difamar hubiera progresado en 
el país; sin embargo, no ha ocurrido así. 

En el último tempo sobre todo, parece 
que se han creado ex profeso diarios des
tinados a hacer de la difamación una es
pecie de periodismo muy especialísimo. 
No sé si será comercial o no; pero es bas
tante especial. 

Al respecto, es indudable .que la ac
titud de los parlamentarios debe ser de 
repudio a esa' clase de periodismo. Una 
cosa es plantear ideas, analizar tesis, y 
otra totalmente distinta jugar con la hon
ra y dignidad de las personas y calificar
las en forma verdaderamente increíble, 
como suele acontecer. 

Estimo que el proyecto tiene una jus
tificación teórica, si lo miramos desde el 
punto de vista del objetivo perseguido 
-según el informe-, en el sentido de 
que, pasada una elección presidencial, y 
como una de las primeras medidas del 
nuevo Gobierno, y por una vez, haya una 
iniciativa destinada a pacificar los espí
ritus, como dice el proyecto, y, para cum-
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plir tal finalidad, amnistiar a quienes ha- ¿ Es posible que en este instante, sin 
yan delinquido por razones políticas en el disponer de todos los antecedentes del ca
plano periodístico, especialmente duran- so, podamos tener un juicio como ése? In
te las campañas presidenciales y en el pe- dudablemente que no. 
ríodo inmediatamente anterior a ellas, El señor FUENTEALBA.- Eso no lo 
porque es en esas oportunidades cuando dice el informe, señor Senador: es la opi-
las pasiones suelen ser arrolladoras. nión de los autores de la moción. 

Si la iniciativa tuviera esa finalidad El señor P ALMA.-Tiene razón, Ho-
-lo declaro francamente-, apoyaría la norable colega. 
idea de pacificar los espíritus mediante la Por tales razones, estimo imposible 
amnistía a todos los periodistas que hu- aprobar el proyecto sobre la base del es
bieran delinquido por motivos políticos, píritu de los autores de la moción. Sí se
cualquiera que fuese su ideología, hasta ría factible -estaría dispuesto a darle mi 
el momento del ascenso al Poder del nue- apoyo- acoger una iniciativa destinada 
vo Mandatario. Ello podría tener una jus- a sanear la situación, al 4 de noviembre 
tificación de carácter moral: el deseo de de 1970, de todos los periodistas que tu
un Presidente de la República de crear vieran problemas relacionados especial-

"un clima que le permitiera iniciar sus la- mente con la aplicación de la ley de Se
bores en condiciones razonables. guridad Interior del Estado -a la que 

. Sin embargo, es difícil aprobar el pro- tanto se ha recurrido después del 4 de 
yecto en debate, por la forma como está noviembre- y con la ley sobre Abusos de 
presentado. Publicidad, a la que también se ha echado 

El informe señala que se presentó el mano. En todo caso, esta circunstancia la 
17 de junio de 1970. Es decir, nada tiene ",justificaría una actitud del Ejecutivo si
que ver con el objetivo -que parece ra- milar a la que tuvimos respecto de una 
zonable- perseguido por el nuevo Go- iniciativa recién despachada por el Se
bierno de tranquilizar los espíritus, por- nado. 
que indudablemente en vísperas de una Dentro del espíritu que anima al pro
campaña presidencial no podía esperarse yecto, estaría llano a apoyar una disposi
una pacificación de los ánimos. En reali- ción genérica tendiente a resolver los pro
dad, la finalidad perseguida por algunas blemas de los periodistas en cuanto a si
personas era resolver problemas atinen- tuaciones relacionadas fundamentalmente 
tes a periodistas muy determinados. con la política, aun cuando algunos de 

Por otra parte, éste no es un proyecto ellos hayan transgredido los límites mo
que se justifique por las razones que aquí rales al hacer uso de las herramientas pe
se dan. Ninguna de las gestiones judicia- riodísticas de que disponen para referir
les iniciadas ha perdido actualidad, porque se a asuntos de orden político. 
las han corroborado los hechos, porque no A mi juicio, es inexplicable que, sin que 
se ha demostrado la justicia de las razones nadie se haya desdicho -a la inversa, 
que asistían a los periodistas para infor- justificando sus actuaciones-, amnistie
mar de la manera como lo hicieron. En mos en este instante a algunos periodistas 
consecuencia, si aprobáramos la iniciati- y dejemos pendientes muchas situaciones 
va tal como está planteada, de acuerdo del todo similares producidas entre la fe
con los antecedentes consignados en el in- cha de presentación del proyecto y el 4 de 
forme, estaríamos diciendo: "Señores, lo noviembre, día en que asumió el mando el 
que estos caballeros hicieron en su opor- nuevo Presidente de la República. 
tunidad estuvo bien hecho, porque acon- Al declarar que estaría dispuesto a 
tecimientos posteriores justificaron las contribuir a la pacificación de los ánimos 
cosas que ellos decían". mediante el otorgamiento de una amnis-
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tía genérica a los periodistas hasta el 4 
de noviembre, lo hago pensando que se 
trataría de una ley que aplicaría sólo una 
vez un Gobierno recién iniciado, y no que 
esto pudiera ser un método utilizado con 
cierta periodicidad para resolver la infi
nidad de problemas que se pueden presen· 
tar en el transcurso del tiempo. 

Reitero que rechazaré el proyecto, en 
atención a sus términos actuales, hacien· 
do presente que aprobaría una idea de ca· 
rácter generaL 

El señor HAMILTON.- Señor Presi· 
dente,' no me referiré a la iniciativa en 
debate, porque ya expresé mi opinión 
respecto de ella. Sólo quiero recoger algu· 
nas palabras del Honorable señor Bul· 
nes que me parecen de extraordinaria gra
vedad, no sólo para quienes aprobaremos 
el proyecto, sino para todos los señores 
Senadores. 

Su Señoría dijo que se daba el gusto de 
expresar su pensamiento. Le reconozco al 
Honorable colega el derecho a darse lo¡; 
gustos que desee; pero no le reconozco a 
él ni a ningún Senador el derecho a supo· 
ner intenciones respecto de la forma en 
que votan sus colegas, ni mucho menos a 
presumir que se vota por cobardía. 

También he sido injuriado y calumnia· 
do muchas veces por periodistas y por al· 
gunos diarios que en el último tiempo se 
han dado la satisfacción de desatar una 
verdadera campaña en mi contra. Hasta 
ahora no he entablado querellas por ese 
motivo. 

En el caso que nos ocupa, emitiré mi 
pronunciamiento fundado en las razones 
que dí. N o supongo que Su Señoría desa,· 
prueba la iniciativa por el hecho de haber 
sido ofendido. Pero, del mismo modo co·· 
mo no atribuyo intenciones al señor Se
nador, no le acepto que suponga intencio
nes al resto de los miembros de esta Cor
poración. 

Por lo demás, los Senadores de la Dere
cha, y el Honorable señor Bulnes entre 
ellos, aprobaron la amnistía por delitos 

políticos que ocupó la atención de la Sala 
hace algunos días. Supongo que no lo hi
cieron por cobardía. Hace pocos meses 
votaron un proyecto sobre blanqueo de 
capitales, propuesto por el Gobierno, que 
en el fondo era una especie de amnistía. 
Entiendo que procedieron basados en el 
convencimiento que les asistía respecto de 
la materia, y sus razones eran muy dis
tintas de las que a nosotros nos llevaron 
a pronunciarnos por algo diferente, que 
estimábamos beneficioso para el país. 

No he querido dej al' pasar por alto las 
observaciones del Honorable señor Bulnes, 
para despejar la interrogante que Su Se
ñoría sembró en torno de todos nosotros. 
En la forma más categórica y clara, re
chazo -no sólo en cuanto me atañe, sino 
respecto de todos los Senadores- la ofen
sa de que nos hizo objeto el señor Se
nador. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
sin duda, de este debate se deduce que una 
vez más ... 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- ¿Me permite, señor Senador? Ha 
terminado el Orden del Día. 

Queda con la palabra para la próxima 
sesión el Honorable señor Lorca. 

El señor LORCA.-Entiendo que no ha 
terminado el Orden del Día. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La parte pública terminó, pues existe un 
acuerdo de Comités para despachar a con
tinuación los asuntos particulares de gra
cia informados por la Comisión respec
tiva. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Se va a constituir la Sala en sesión 
secreta. 

SES ION SECRETA. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 17.40, y adoptó resolución sobre 
los asuntos particulares de gracia que fa
vorecen a las siguientes personas: Ana 
Margarita Millalonco ll1illalonco viuda de 
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Canobra e hijos; Elizabeth Pilar, Myriam 
Ivone, Jorge Segundo, Sergio Alejandro y 
Margarita Ester Canobra Millalonco; Ar
mando Palacios Bates; Elías Matus y Ma
ría Teresa Castillo; asignatarios de mon
tepío de don Sótero del Río Gunáián, y 
Andrés Alphonse viuda de Contreras. 

-Se reanudó la sesión pública a las 
17.49. 

RECONOCIMIENTO DE TIEMPO SERVIDO POR 

DENTISTAS EN ESTABLECIMIENTOS 

EDUCACIONALES. 

El señor FIG UEROA (Secretari<;». 
También ha llegado a la Mesa un acuerdo 
de los Comités para tratar, dentro de los 
cinco últimos minutos del Orden del Día, 
un informe de la Comisión de Salud PÚ
blica recaído en el proyecto de la Cámara 
de Diputados que reconoce el tiempo ser
vido por los dentistas en establecimientos 
educacionales. 

La Comisión, en informe suscrito por 
los Honorables señores Lorca (Presiden
te), J uliet, N oemi y Valenzuela, por una
nimidad, recomienda a la Sala aprobar el 
proyecto en los mismos términos en que 
viene de la Cámara. 

La iniciativa en referencia consta de un 
artículo único, que dice: "Los Cirujanos
Dentistas tendrán derecho a que se les re
conozcan los servicios prestados como pro
fesores en establecimientos educacionales 
dependientes del Ministerio de Educación 
Pública para los efectos de antigüedad a 
que se refiere el artículo 89 de la ley N9 
15.076." 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 52<L, en 
15 de septiembre de 1970. 

Informe de Comisión: 

Salud Pública, sesión 63(L, en 4 de 
mayo de 1971. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Se trata de un mensaje? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El oficio de la Cámara de Diputados se 
refiere a una moción. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Porque si no lo es, no sería procedente 
dentro de la Constitución Política actual. 

La señora CARRERA.- ¿Me permite 
la palabra, señor Presidente? 

Yo solicité este acuerdo de los Comités, 
para atender un pedido que me formuló 
un grupo de dentistas que trabajan en ca
lidad de profesores en escuelas dependien
tes del Ministerio de Educación. Por otra 
parte, la Junta de Auxilio Escolar y Be
cas, adonde esa Secretaría de Estado des
tinó a estos profesionales para colaborar 
en un programa de atención dental que 
beneficia a los escolares de todo el pa~, 
los contrató "a honorarios", por dos ho
ras funcionarias al día. Sin embargo, el 
tiempo servido tanto en el Ministerio de 
Educación como en la Junta Nacional de 
Auxilio Escolar no les es válido para los 
quinquenios que concede la ley 15.076. Pa
ra subsanar este inconveniente y permi
tirles renunciar a la calidad de profesores 
e ingresar como profesionales funciona
rios afectos a la ley 15.076, aprovechando 
la antigüedad conquistada en ese Minis
terio, se ha presentado este proyecto. 

La iniciativa que nos ocupa la redacta
ron en la Contraloría General de la Re
pública, por lo cual tenemos confianza en 
que su texto se ajusta a las normas lega
les. Además, cuenta con el patrocinio del 
Ejecutivo y se aprobó por unanimidad 
tanto en la Cámara como en la Comisión 
de Salud de esta Corporación. 

Como dije anteriormente, el proyecto 
favorece a quince profesionales de la Jun
ta de Auxilio Escolar y Becas -los hay 
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de todos los partidos políticos-, y sólo se 
trata de aprovechar la antigüedad que 
ellos alcanzaron en el Ministerio de Edu
cación, para los efectos de aplicarles lo 
consignado en el artículo 89 del Estatuto 
Médico Funcionario, que no se ¡rige por 
trienios, sino por quinquenios. Además, 
no existe problema de financiamiento. 

Esos son los antecedentes que tengo so
bre la materia. 

Por eso, pido a la Sala que le preste su 
aprobación. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, yo nada tengo en con
tra del proyecto en sí mismo; pero me per
mito hacer presente a la Mesa que si no 
cuenta con el patrocinio del Ejecutivo, es
tamos frente a una iniciativa abiertamen
te inconstitucional. 

Desde la reforma constitucional vigen
te, corresponde exclusivamente al Presi
dente de la República la iniciativa para 
fijar o modificar las disposiciones sobre 
regímenes previsionales. Por lo tl:mto, ha
bría que solicitar del Jefe del Estado el 
patrocinio del proyecto. 

El señor CONTRERAS.-Entiendo que 
lo incluyó en la convocatoria. 

El señor V ALENZUELA.-¿ Me per
mite, señor Presidente? 

Yo no sé si el Presidente de la Repú
blica ha dado su patrocinio a esta inicia
tiva; pero la verdad es que ella no dice 
relación a materia previsional alguna, si
no que se refiere de manera específica a 
los profesionales que se han desempeñado 
como profesores, en circunstancias de tra
tarse de cirujanos-dentistas, en el Minis
terio de Educación. A estos profesionales, 
y para los efectos de aplicarles lo dispues
to en el artículo 89 de la ley 15.076 -o 
sea, el régimen de quinquenios del llama
do Estatuto del Médico Funcionario-, se 
les computan los años servidos en escue
las dependientes de esa Secretaría de Es
tado. 

Si bien la objeción del Honorable señor 
Bulnes puede parecer pertinente, en rea
lidad no lo es. 

Es la observación que quería hacer, y 
me remito a la explicación dada por la 
Honorable señora Carrera. Por lo demás, 
ésas fueron también las razones por las 
cuales la Comisión de Salud dio su apro
bación unánime al proyecto. 

La señora CARRERA.- Señor Presi
dente, sólo quiero agregar un detalle más 
a la explicación que di. 

En realidad, no me consta ni tengo do
cumento alguno a la mano que me permita 
comprobar que la iniciativa contó con el 
patrocinio del Ejecutivo. Sólo tengo la pa
labra de los interesados, quienes me han 
informado en ese sentido. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, de la explciación que 
acaba de dar el Honorable señor Valen
zuela se deduce que el proyecto sometido 
a nuestra consideración es doblemente in
constitucional, porque no sólo influirá en 
los beneficios previsionales, sino también 
en las remuneraciones que se perciben en 
el servicio activo. 

La Constitución no puede ser más clara 
en esta materia. El inciso segundo de su 
artículo 45 expresa que corresponderá ex
clusivamente al Presidente de la Repúbli
ca la iniciativa para, entre otras cosas, fi
jar o modificar las remuneraciones y de
más beneficios pecuniarios del personal de 
los servicios de la Administración del Es- . 
tado, tanto central como descentralizada; 
establecer o modificar regímenes previsio
nales o de seguridad social, conceder o au
mentar pensiones de gracia, etcétera. Es 
evidente que si se establece que ciertas la
bores que no eran computables para los 
efectos de los quinquenios, pasarán a serlo 
en lo futuro, se modifica tanto el sistema 
de remuneraciones de estos profesionales 
en servicio como la correspondiente pre
visión. 

Repito que no tengo nada contra el pro
yecto. No dudo de que es muy justo. Sólo 
estoy pidiendo que se respete la Constitu
ción; que se pida al Presidente de la Re
pública, en nombre de todos los Comités 
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del Senado, su patrocinio para esta inicia
tiva. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Debo hacer presente a la Sala que a 
la Mesa no le cabe duda de que debe pro
cederse así. 

El señor CONTRERAS.-La Mesa pue
de aclarar el problema, es decir, informar 
si el Gobierno incluyó la iniciativa en la 
convocatoria o no. En este último caso, no 
la podríamos tratar; pero sí podríamos 
despacharla en caso afirmativo. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite, señor Presidente? 

Considero que el señor Senador está 
equivocado. El inciso primero del artículo 
45 de la Constitución señala: 

"Las leyes pueden tener origen en la 
Cámara de Diputados o en el Senado, por 
mensaje que dirija el Presidente de la Re
pública o por moción de cualquiera de sus 
miembros ... " 

En seguida, en el inciso segundo expre
sa: 

"Corresponderá exclusivamente al Pre
sidente de la República la iniciativa pa
ra ... ", etcétera. 

De manera que sería necesaria la inicia
tiva del Ejecutivo en este proyecto, me
diante un mensaje, y no bastaría su inclu
sión en la convocatoria. 

Lamento plantear la cuestión, pues el 
proyecto me parece absolutamente justifi
cado; pero, al hacerlo, estoy tratando de 
prevenir males mayores. 

El señor LUENGO.- En verdad, de 
acuerdo con la última reforma constitucio
nal, toda iniciativa en materia previsional 
corresponde al Presidente de la República. 
Por lo demás, este criterio ya regía antes 
para otro tipo de asuntos. En la última 
enmienda constitucional sólo se amplió el 
alcance áe la disposición. Los parlamen
tarios siempre pudimos presentar proyec
tos de ley que requerían iniciativa del Eje
cutivo, los cuales se le comunicaban para 
solicitarle su patrocinio. En los casos en 
que el Presidente de la República lo con
cedía, el proyecto quedaba en condiciones 

de discutirse. Entiendo que lo mismo ocu
rre en esta circunstancia. 

Solicito que se examine el informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento que se ela·boró ha
ce algún tiempo, en lo relativo al momen
to en que regían las reformas constitucio
nales vigentes desde el 4 de noviembre úl
timo. Si mal no recuerdo -me parece que 
ésta fue mi opinión en la Comisión-, se 
respondió afirmativamente la consulta de 
si la incorporación de un proyecto de ley 
en la convocatoria de la legislatura extra
ordinaria por parte del Ejecutivo signifi
caba que éste le otorgaba su patrocinio 
tácito. De otra manera no se justificaría 
la inclusión en la convocatoria, pues en el 
momento de ver el proyecto en la Sala, 
como está ocurriendo en esta oportunidad, 
nos encontraríamos con que no se podría 
tratar por faltarle,. el patrocinio. Esa fue 
mi opinión entonces, y creo que también 
la de la mayoría de los miembros de la 
Comisión. 

Insisto en solicitar que se examine di
cho informe, pues en caso de ser efectivo 
lo que afirmo, estaríamos en condiciones 
de tratar de inmediato el proyecto. De lo 
contrario, aceptaría la proposición del 
Honorable señor Bulnes en el sentido de 
enviar un oficio al Presidente de la Re
pública pidiéndole el patrocinio necesario. 
Repito que a mi juicio dicho patrocinio ya 
existe, por el hecho de haberse incluido la 
iniciativa en la convocatoria. 

El señor V ALENZUELA.-Iba a plan
tear la misma observación que formuló el 
Honorable señor Luengo, pues, en realidad, 
está en el ánimo de todos los Honorables 
colegas, tal como sucedió en la Comisión, 
despachar a la brevedad este proyecto. 

Por otra parte, esta ley surtiría efecto 
sólo desde que los profesionales respecti
vos tuvieran nombramiento de acuerdo con 
la ley 15.076, o sea, de acuerdo con el Es
tatuto del Médico Funcionario. El benefi
cio no operaria antes, sino desde que cum
plieran ese requisito. En esa forma se des
pachó este proyecto en la Comisión. 
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Como hay dudas respecto de la constitu
cionalidad de la iniciativa, creo que lo más 
conveniente para su despacho, a fin de fa
vorecer a estos profesionales, es que la Me
sa establezca la situación del proyecto, a 
fin de resolver de inmediato el problema. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .- La Mesa ya manifestó que no le ca
be duda de que debe pedirse el patrocinio 
del Ejecutivo. Se podría hacer la solicitud 
en nombre de todos los Comités del Sena
do, a fin de despachar el proyecto favora
blemente. 

El señor CONTRERAS.-¿ Tiene patro
cinio en estos instantes la iniciativa o no? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
De los antecedentes que vienen de la Cá
mara no aparece que el proyecto tenga 
patrocinio. El problema no está claro, 
pues la Cámara no menciona el punto. 

El señor LUENGO.-¿Está incluido el 
proyecto en la convocatoria de la legisla
tura extraordinaria? 

El señor MIRANDA.- Desde luego, 
pues de lo contrario no lo estaríamos tra
tando. 

El señor LUENGO.-En ese caso, so
licita que veamos el informe de la Comi
sión de Legislación en lo relativo a este 
punto. 

El señor BULNES SANFUENTES.
A mi juicio, la inclusión de un proyecto en 
la convocatoria no puede admitirse como 
una forma de patrocinio. Un proyecto 
-aunque no sea el caso de éste- puede 
tener algunas disposiciones perfectamen
te constitucionales, y en esa virtud el Pre
sidente de la República lo incluiría en la 
convocatoria; pero puede que otros pre
ceptos necesiten el patrocinio del Jefe del 
Estado. En estas circunstancias, no por 
el hecho de haberse incluido un proyecto 
en la convocatoria podría estimarse que el 
Presidente de la República ha dado su pa
trocinio a las disposiciones que afectan su 
iniciativa exclusiva. Lo contrario, a mi 
juicio, sentaría un precedente bastante pe
ligroso, sobre todo en este caso, en que 

resulta tan sencillo solicitar el patrocinio 
del Ejecutivo. 

El señor GARCIA.-Debo aclarar que 
lo dicho por el Honorable señor Bulnes 
corresponde exactamente a lo que acorda
mos en la Comisión de Constitución cuan
do se estudió el problema de los patroci
nios. Para ser más exacto, en esa oportu
nidad se dijo: "No existe el patrocinio tá
cito". El procedimiento sugerido por el 
Honorable señor Luengo nos llevaría a 
esta suerte de patrocinio, lo cual podría 
provocar varias dificultades, razón por la 
que la Comisión acordó establecer que no 
era procedente. 

Insisto en que lo sostenido por el Hono
rable señor Bulnes corresponde exacta
mente a lo que acordamos en esa Comisión 
respecto de la forma de aplicar la enmien
da constitucional. 

El señor LUENGO.- Tengo mis dudas 
al respecto. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-EI señor Secretario tiene el informe 
a la mano. 

El señor LUENGO.- Antes de que lo 
lea, quisiera decir dos palabras. 

Tengo mis dudas respecto de lo que aca
ban de manifestar los Honorables señores 
Bulnes y García. Aun cuando el informe 
pueda decir todo lo contrario, creo que na
die podrá negar que si el Ejecutivo inclu
ye un proyecto en la convocatoria es por
que le está prestando su patrocinio. Na
die puede suponer que el Jefe del Estado 
firma un oficio de esta naturaleza sin co
nocer el proyecto respectivo. Es lógico que 
antes deba informarse sobre el particu
lar para decidir si lo incluye o no en la 
convocatoria. Si está en desacuerdo con la 
iniciativa, no lo hará. 

El señor V ALENZUELA.- Más aún 
en este caso, en que se trata de un pro
yecto de un artículo único. 

El señor LUENGO.-Exactamente. Es 
muy fácil imponerse de su alcance. 

Como ha llegado el informe a la Mesa, 
rogaría que se diera lectura a lo que se 
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acordó en esa oportunidad sobre este pun
to. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-EI señor Secretario dará lectura a 
la parte pertinente. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La pregunta que se formula a la Comisión 
sobre este particular dice: 

"La incfusión de un proyecto iniciado 
-en moción, en la legislatura extraordi
naria convocada por el Presidente de la 
República, ¿ puede considerarse como pa
trocinio tácito del mismo?" 

La respuesta de la Comisión es la si
guiente: 

"También por unanimidad vuestra Co
misión concluyó que el acto por el cual el 
Presidente de la República pone en ej er
dcio, respecto de las materias correspon
dientes, su exclusivo derecho de iniciati
va; reviste por su importancia, naturale
za y solemnidades un carácter único y 
distinto, y que no es dable suponer una 
manifestación de voluntad en tal sentido 
a propósito del ejercicio ~ otras facul
tades constitucionales concernientes al 
proceso de formación de la ley. Por estas 
razones, no es dable atribuir a la inclu
sión de una moción parlamentaria en una 

legislatura extraordinaria el efecto de 
un patrocinio tácito." 

El señor BULNES SANFUENTES.
Ese acuerdo se tomó por unanimidad, con 
el voto de Su Señoría. 

El señor GARCIA.-Incluso, quien más 
insistió en esta tesis en la Comisión fue 
el señor Senador. Planteamiento que triun
fó en esa oportunidad. 

El señor LUENGO.-Entonces, tendré 
que examinar de nuevo todo el informe. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- Se suspende la sesión por veinte 
minutos. 

-Se suspendió a las 18.5. 

El señor FERRANDO (Vicepresieden
te).- De acuerdo con el artículo 50 del 
Reglamento, por no haber quórum en la 
Sala, se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 18.30. 

Dr. Raúl Valenzuela Ga1·cía, 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS. 

1 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS QUE llilODIFICA LA LEY N" 12.045, QUE 

CREO EL COLEGIO DE PERIODISTAS. 

Con motivo del Mensaje, informes y demás antecedentes que tengo 
a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"ATtículo 1 Q-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley NQ 
12.045, de 11 de julio de 1956: 

1) Sustitúyese el artículo 20 por el siguiente: 
"Artículo 20.-Para ejercer la profesión de periodista, se requerirá 

estar inscrito en los Registros del Colegio. 
Sólo podrán inscribirse en los Registros: 
a) Las personas a quienes les haya otorgado el título de periodista 

la Universidad de Chile, o las demás Universidades reconocidas por el 
Estado; 

b) Las personas a quienes les haya otorgado el título de periodista 
una Universidad extranjera, el cual se les haya reconocido o revalidado 
de acuerdo con el Estatuto Orgánico de la Enseñanza Superior. 

Con todo, no podrán inscribirse los periodistas que estén procesados 
o que hayan sido condenados por crimen o simple delito comunes que me
rezcan pena aflictiva o por aquellos delitos contemplados en el Título IX 
del Libro II del Código Pena!.". 

2) Agrégase como artículo 20 bis, el siguiente: 
"Artículo 20 bis.-Sin perjuicio de 10 dispuesto en el artículo ante

rior, las personas mayores de 18 años de edad que tengan a lo menos 
primer año de enseñanza media o estudios equivalentes y que no estén 
procesados o no hayan sido condenados por los delitos señalados en el 
artículo 20, podrán desempeñar las funciones señaladas en el artículo 21 
en los órganos de prensa y radio de carácter regional ubicados en ciuda
des de menos de 50.000 habitantes. Transcurridos 10 años, estas personas 
podrán solicitar su inscripción en el Colegio de Periodistas, cuyo Con
sejo Nacional resolverá por simple mayoría. 

N o regirá lo dispuesto en el inciso anterior respecto de aquellas em
presas de prensa y radio que por su importancia y capital debieran tener 
un periodista colegiado. En caso de desacuerdo a este respecto, resolverá 
la justicia ordinaria, en juicio sumario, el que se incoará a petición de 
un periodista colegiado o del Consej o Nacional o Regional del ColegIO 
de Periodistas, los que en todo caso podrán hacerse parte en el proceso. 
Mientras no exista sentencia de término que resuelva el conflicto. el pe-
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riódico o radio seguirá realizando sus labores específicas y el afectado 
ejerciendo las funciones del artículo 21. 

En todo caso, las personas que desempeñen las funciones indicadas 
en el inciso primero quedarán sometidas a la jurisdicción disciplinaria 
del Colegio de Periodistas. 

Cuando los órganos de prensa y radio a que se refiere el inciso pri
mero deseen contratar a una persona para desempeñar algunas de las 
funciones señaladas en el artículo 21, deberán comunicarlo por medio de . 
tres avisos publicados cada diez días, si se trata de periódico, o de un 
aviso diario durante 30 días consecutivos si se trata de una radioemisora. 
En igualdad de condiciones de remuneración, se preferirá a las personas 
que reúnan los requisitos señalados en el artículo 20.". 

3) Sustitúyese el artículo 21, por el siguiente: 
"Artículo 21.-Son funciones propias de la profesión de periodista: 
a) Dirigir diarios, periódicos u otros órganos de prensa; agencias 

de noticias o servicios informativos de radio, cine y televisión. 
Lo dispuesto en el inciso anterior no se aplicará a las personas que 

dirijan revistas o publicaciones cuyo objetivo primordial sea el análisis 
o difusión de determinadas doctrinas filosóficas, económicas, políticas, 
religiosas o científicas. 

b) Buscar, preparar, redactar e ilustrar, por medio de fotografías, 
dibuj os u otros impresos similares, habitualmente, noticias, informacio
nes, crónicas, artículos, material gráfico, redacción de reportajes publi
citarios, que se difundan por medio de empresas periodísticas, agencias 
noticiosas, radioemisoras, canales de televisión y noticieros cinematográ
ficos, o dirigir habitualmente sU diagramación, compaginación o redacción. 

Sin embargo, tratándose de canales de televisión y, en su caso, de . 
las radios, no se considerarán como funéiones propias de la profesión 
de periodista aquellas que, dentro de los programas periodísticos, ejerzan 
otros profesionales o técnic;os, tales como locutores, animadores, directo
res de tehvisión, camarógrafos, fotógrafos, dibujantes, escenógrafos, y 
otras similares, aun cuando su labor sea parte integrante de la prepa
ración de dichos programas, ni las que efectúen aquellas personas que 
animan, preparan o presentan programas de índole cultural, educativa, 
artística, científica, política, religiosa, deportiva, etc., que no constituyan, 
por su intencionalidad, un programa de noticias, información o comen
tario propiamente periodísticos. 

El Presidente de la República reglamentará la aplicación del inciso 
precedente. 

c) Ej ercer asesorías periodísticas y desempeñarse como agregados 
de prensa del Ministerio de Relaciones Exteriores en el extranjero. 

Bajo pretexto alguno se entenderá como ejercicio de la profesión de 
periodista la manifestación de opiniones, pensamientos e ideas que como 
~olaboradores realicen escritores, políticos, científicos, profesionales, téc
nicos y otros, en los diferentes medios de comunicación.". 

4) Sustitúyese el artículo 22 por el siguiente: 
"Artículo 22.-No obstante lo dispuesto en las letras a) y b) del 

artículo 20, el Consejo Regional respectivo podrá autorizar, en casos 
calificados, sujeto a la ratificación del Consejo Nacional. con acuerdo 
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favorable de los cuatro quintos de sus miembros, para que se inscriban 
en el Registro del Colegio las personas que fundadamente soliciten dicha 
inscripción. La resolución favorable del Consejo Nacional deberá ser co
municada al respectivo Consejo Regional para que éste proceda a la ins
cripción del peticionario.". 

5) Sustitúyese el artículo 23, por el siguiente: 
"Artículo 23.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 20 bis, 

las empresas periodísticas, de difusión y agencias noticiosas, deberán 
designar como directores de sus diarios, periódicos y servicios informa
tivos de los diversos órganos de prensa, radio, cine y televisión sólo a 
personas inscritas en los Registros del Colegio.". 

6) Sustitúyese el artículo 24, por el siguiente: 
"Artículo 24.-El Consejo Regional respectivo podrá autorizar para 

ejercer las funciones señaladas en la letra b) del artículo 21, por un 
período máximo de un año, a los alumnos que cursan el último año y a 
los egresados de las Escuelas de Periodismo de la Universidad de Chile 
y de las demás Ulliversidades reconocidas por el Estado. 

El rechazo de la autorización a que se refiere el inciso anterior de
berá ser fundado y podrá el interesado apelar ante el Consejo Nacional 
dentro del plazo de diez días, contado desde la fecha que se le comunique 
el acuerdo del Consejo Regional.". 

Artículo 2Q-Autorízase al Presidente de la República para fijar el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley NQ 12.045 Y sus 
modificaciones. 

Artículos Transitorios. 

Artícu.lo l Q-Las personas que se encuentren inscritas en los regis
tros del ColegÍo de Periodistas a la fecha de la publicación de esta ley, 
conservarán su calidad de miembros del Colegio. Asimismo, las personas 
que a la fecha de publicación de esta ley estén autorizad~s para ejercer 
el periodismo por un período máximo de dos años, podrán seguir ej er
ciendo la profesión hasta el término del plazo de la autorización e ins
cribirse en los Registros del Colegio, siempre que hubieren ejercido la 
profesión por espacio de dos años continuos. La certificación de las impo
siciones correspondientes constituye plena prueba del ejercicio profe
sional respectivo y, en su defecto; este ejercicio se podrá acreditar por 
otros medios. 

Igualmente, podrán inscribirse las personas que hubiesen desempe
ñado las funciones propias de periodistas en forma ininterrumpida, a lo 
menos, durante los dos años inmediatamente anteriores a la vigencia de 
esta ley, lo que se comprobará en la forma ya señalada. 

Las solicitudes de inscripción deberán presentarse ante el Consejo 
Regional respectivo dentro del plazo de 180 días a contar de la vigencia 
de esta ley. 

Artículo 2Q-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 20 bis y en 
el artículo 1 Q transitorio, las personas que a la fecha de publicación de 
la presente ley se desempeñen como directors en los medios de comuni
cación a Que se refiere la letra a) del artículo 21, sin cumplir con los 
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requisitos establecidos en el artículo 20, podrán continuar en sus cargos 
de directores hasta el término de sus funciones en la respectiva empresa, 
debiendo inscribirse en un registro especial que para estos efectos llevará 
el Consejo Nacional del Colegio de Periodistas.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Jorge Ibáñez Vergara.- Jorge Lea-Plaza Sáenz. 

2 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE DENOMINA "OSCAR CASTRO", AL 

LICEO DE HOMBRES DE RANCAGUA. 

Santiago, 11 de mayo de 1971. 
Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a ma

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su -apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo Único.-Denomínase al Liceo de Hombres de Rancagua 
"Liceo de Hombres de Rancagua Osear Castro".". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Jorge Ibáñez Vergara.- Jorge Lea-Plaza Sáenz. 

3 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS QUE LIBERA DE DERECHOS LA INTER
NAClON DE TRES PROYECTORES DE PELICULAS 

DESTINADOS AL SINDICATO DE LA COMPAÑIA MI-
NERA DISPUTADA DE LAS -CONDES. 

Santiago, 12 de mayo de 1971. 
Con motivo de las mociones, informes y demás antecedentes que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha teni
do a bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase la importación y libérase del pago de 
derechos de internación, así como de la obligación de efectuar depósitos 
previos en el Banco Central, a tres proyectores Bauer U3 para películas 
de 35 milímetros, compuesto cada uno de lector de soniod óptico, revól
ver de objetivos, unidad de luz de ampolleta xenón de 900 Watts y dos 
carretes de películas de 35 milímetros para 2.000 metros; tres lámpa
ras de xenón de 900 Watts; tres amplificadores; tres juegos de lentes; 
tres juegos de espejos; tres juegos de altoparlantes; tres juegos de má
quinas pegadoras de películas. consignados por la Compañía Minera , 
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Disputada de Las Condes para cada uno de sus tres Sindicatos de Em
pleados de "Mina Los Bronces", "Planta Pérez Caldera" y "Cobre y 
Soldado", destinados al uso de los Sindicatos beneficiados. 

Si dentro del plazo de cinco años, contado desde la vigencia de la 
presente ley, las especies a que se ~efiere el in~iso a.nt~rior fuere~ ena
jenadas a cualquier título o se les dIere un destmo .dIstmto del senalado, 
deberán integrarse en arcas fiscales los derechos e Impuestos de los cua
les esta ley libera, quedando solidariamente responsables de su integro 
las personas o entidades que intervengan en los actos o contratos res-

pectivos." . 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Jorge Ibáñez Vergara.- Jorge Lea-Plaza Sáenz. 

4 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS QUE SUPRIME LA REAJUSTABILIDAD 

DE DETERMINADAS DEUDAS HABITACIONALES. 

Santiago, 11 de mayo de 1971. 
Con motivo del Mensaje, informes y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E .. la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-5uprímese la reajustabilidad establecida en el ar
tículo 68 del Decreto con Fuerza de Ley N9 2, de 1959, y en el artículo 
55 de la ley N9 16.391, respecto de las deudas que provengan de los si
guientes actos: 

a) Préstamos que se ,otorguen por la Corporación de la Vivienda, 
por la Corporación de Mejoramiento Urbano, por la Junta de Adelanto 
de A~'ica, por la Corporación de Servicios Habitacionales y por las Ins
tituciones de Previsión Social, para la construcción, reparación, amplia
ción, saneamiento o adquisición de viviendas cuya superficie inicial no 
sea superior a 100 metros cuadrados, sin considerar la superficie co
rrespondiente a espacios comunes y la de los bienes comunes que se re
putan como tales en el artículo 46 de la ley N9 6.071; 

b) Préstamos que se otorguen por las mismas Corporaciones e Ins
tituciones de Previsión Social y por la Corporación de Obras Urbanas, 
para la adquisición y/o urbanización de sitios destinados exclusivamen
te a fines habitacionales; 

c) Saldos de precio provenientes de ventas de sitios destinados ex
clusivamente a fines habitacionales, y de viviendas de una superficie ini
cial no superior a 100 metros cuadrados sin considerar la superficie 
correspondiente a espacios comunes y la de los bienes comunes que se 
reputan como tales en el artículo 46 de la ley N9 6.071 y que efectúen las 
mismas Corporaciones e Instituciones de Previsión Social, y 
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d) Préstamos o saldos de precio que concedan las Instituciones y 
Servicios de la Vivienda para fines de equipamiento comunitario. 

Gozarán de este mismo beneficio los asignatarios de viviendas a 
que se refieren las leyes N9s. 14.140 y 17.227, los beneficiarios de prés
tamos para construcción o reparación de inmuebles, otorgados en con
formidad al artículo 10 y al artículo 21 transitorio de la ley N9 16.282 y 
a lo establecido en el Decreto N9 1.477, de 9 de noviembre de 1965, del 
Ministerio de Obras Públicas; los adquirentes de casas de la Corpora
ción de Fomento de la Producción, destinadas exclusivamente a fines 
habitacionales; los asignatarios de viviendas otorgadas fuera de los re
cintos militares al personal de las Fuerzas Armadas; los asignataríos de 
viviendas otorgadas fuera de los recintos policiales al personal de Ca
rabineros de Chile; los asignatarios de viviendas construidas de acuer
do a los Convenios de la Corporación de la Vivienda con empresas de la 
Gran Minería del Cobre y los asignatarios de las viviendas imputadas al 
impuesto habitacional y que se expropien de acuerdo a las disposiciones 
de la ley N9 17.332. 

La Caja de Previsión de Empleados Particulares otorgará, por una 
sola vez, préstamos para mejoras y ampliación de la casa habitación 
cuando se compruebe que las cargas familiares han aumentado desde la 
fecha del otorgamiento del préstamo primitivo. 

krtículo 29-El Presidente de la República quedará facultado es
pecialmente para establecer en el Reglamento de la presente ley, por una 
vez, los sistemas de amortización y servicio de las deudas a que se refie
re el artículo anterior, pudiendo fijar plazos, intereses, bonificaciones, 
subvenciones, condonaciones, demás modalidades y beneficios a que se 
suj etarán los actos respectivos. 

Las cuotas o dividendos mensuales para el pago de los préstamos o 
de los saldos de precio no podrán exceder del 10% de la renta del grupo 
familiar del deudor, entendiéndose como tal la que en conjunto corres
ponda declarar para los efectos del impuesto global complementario o 
de su exención según corresponda, y debiendo establecerse en el Regla
mento la forma de acreditar dicha renta. 

Artículo 39-A fin de dar cumplimiento a las disposiciones del ar
tículo 19, las Fuerzas Armadas informarán dentro de los noventa días 
siguientes a la promulgación de esta ley a la Caja de Previsi@n de la 
Defensa Nacional la nómina de las propiedades construidas para su per
sonal por la Corporación de la Vivienda que se encuentran fuera de re
cintos militares, el costo de ellas y sus asignatarios. Autorízase al Pre
sidente de la República para transferir dichas propiedades a la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional, a fin de que a su vez las venda a sus 
imponentes designados en esa nómina como asignatarios, quedando el 
préstamo regido por las disposiciones del artículo 19 de la presente ley 
y, en lo que sean compatibles con ellas, las que él determine. Los divi
dendos que recaude la Caja por este concepto serán puestos mensual
mente a disposición de la Corporación de la Vivienda con la obligación 
de destinarlos íntegramente a incrementar el fondo de construcción de 
viviendas para la rama respectiva de las Fuerzas Armadas. Desde el 
próximo año se confeccionará la nómina que corresponda, de las propie-
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dades asignadas por las Fuerzas Armadas, en el período que rija desde 
la anterior, cada 19 de julio, autorizándose al Presidente de la Repúbli
ca para proceder respecto de ellas en la misma forma. 

A fin, igualmente, de dar cumplimiento a las disposiciones del ar
tículo 19, Carabineros de Chile informará dentro de los noventa días si
guientesa la promulgación de esta ley a la Caja de Previsión de Cara
bineros de Chile la nómina de las propiedades construidas para su per
sonal por la Corporación de la Vivienda que se encuentran fuera de re
cintos policiales, el costo de ellas y sus asignatarios. Autorízase al Pre
sidente de la República para transferir dichas propiedades a la Caja de 
Previsión de Carabineros de Chile, a fin de que a su vez las venda a sus 
imponentes designados en esa nómina como asignatarios, quedando el 
préstamo regido por las disposiciones del artículo 19 de la presente ley 
y, en lo que sean compatibles con ellas, las que él determine. Los divi
dendos que recaude la Caja por este concepto serán puestos mensualmen
te a disposición de la Corporación de la Vivienda con la obligación de 
destinarlos íntegramente a incrementar el fondo de construcción de vi
viendas para el personal de Carabineros de Chile. Desde el próximo 
año, se confeccionará la nómina que corresponda, de las propiedades 
asignadas por Carabineros de Chile en el período que rija desde la an
terior, cada 19 de julio, autorizándose al Presidente de la República pa
ra proceder respecto de ellas en la misma forma. 

A1"tículo 49-Las deudas existentes a la fecha de la publicación de 
la presente ley, provenientes de los mismos actos a que se refiere el ar
tículo 19, gozarán del beneficio que éste establece, aunque su superficie 
edificada sea superior a la señalada en dicha disposición. En el servi
cio de estas deudas no podrá aplicarS€ reajuste alguno con posteriori
dad al 19 de julio de 1970, y tales deudas se suj etarán, en lo demás, a lo 
prescrito en el artículo 29 de esta ley. 

Declárase que el sentido de la expresión "viviendas económicas" del 
artículo 33 de la ley N9 16.392 comprende, en un sentido general y am
plio, tanto a las viviendas de tipo económico a que se refiere el Decreto 
con Fuerza de Ley N9 2, de 1959, c0!ll0 a las habitaciones económicas a 
que se refiere la ley N9 9.135. 

Artículo 59-Las disposiciones de la presente ley no serán aplica
bIes: a los deudores propietarios de otra vivienda urbana y a los que no 
habiten en la por ellos adquirida o construida con préstamos otorgados 
por las entidades a que se refiere la letra a) del artículo 19 ; a los cré
ditos a corto plazo que otorga la Corporación de la Vivienda; a los sal
dos de precios provenientes de las ventas de locales comerciales efectua
das por la Corporación de la Vivienda, la Corporación de Servicios Ha
bitacionales, la Corporación de Mejoramiento Urbano y las Institucio
nes de Previsión Social; a los saldos de precios provenientes de la venta 
de terrenos de las Instituciones de Previsión Social a personas que no 
sean imponentes suyos, o que siéndolo, los hayan adquirido para otro 
fin que no sea la construcción de su propia y única vivienda para ser 
edificada por intermedio de alguna de las Instituciones señaladas en la 
letra a) del artículo 19 ; a los préstamos derivados de convenios de aho
rro y préstamo concedidos Dor las Corporaciones de la Vivienda y Ser-
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.vicios Habitacionales relativos a viviendas' cuya' superficie inicial exce
da de 100 metros cuadrados. 

No obstante, gozarán de los beneficios establecidos 'en 'el artícllló' 19 
los deudores que por razones de fuerza mayor no puedan hábitat en la 
propiedad respectiva y hayan sido autoriza:d~ para n'óhaeerlo'pór 'fa 
Institución que se las haya asignado. ' ' , ,,' , , 

El Presidente de la República podrá estabíeéhen el J!teglatheniocÍe
terminados requisitos a fin de que en las viviendas económicas destinadas 
a la habitación puedan sus propietarios, que las habiten; mantener tam
bién locales comerciales detallistas, en que no se expendan bebidas alco
hólicas, o actividades artesanales cumpliendo }asdisposiciónes legales y 
municipales vigentes, sin perder la calidad de viviendas económicas. 

Se aplicarán los beneficios establecidos<en él articulo: 49' de esta l~y, 
a los saldos de precios provenientes de ventas'd'e localéscomerCiáies del 
Mercado periférico de Valdivia. .. 

Articulo 69.--'Derógase el artículo 12 de'l! ley' N9 11:392,"de'27 de 
agosto de 1970. 

Artículo 79.-Los préstamos que hayan otorgado u otorguen' las Aso
ciaciones de Ahorro y Préstamo mantendrán el sistema de reajustabi
lidad a que se refiere el Título V de la ley NQ 16.807, cuyo texto fue fijado 
por el Decreto Supremo N9 231, de Vivienda y Urbanismo, publicado en 
el Diario Oficial del 20 de julio de 1968. . 

El Presidente de la República reglamentará, por una sol~ vez, 'cuá
les préstamos de las Asociaciones de Ahorro y PréStamo se considerarán 
como integrantes de un área de préstamos 'de interés social. Autorízase 
a la Caja Central de Ahorros y Préstamos para establecer una bO'nifica
ción en favor de los dividendO's correspO'ndientes a dichos préstamos del 
área de préstamos de interés social, que' se financie eón recursos propios 
del sistema de Ahorro y Préstamo. ' " , 

Reemplázase el artículO' 88 de la ley N9'l&.BO'1;quefijÓ eltexto de
finitivO' del ,Decreto con Fuerza de Ley NQ,205,' de :f9M, por'eí'síguten
te: "Las AsociaciO'nes de Ahorro y Préstamo podrán acOrdar préstamos 
hipO'tecarios para la adquisición de viviendas que no 'llt!hen, 'los'ré<Ji11sitós 
de las económicas; pero, deberán proceder para' acordar tales prestamos 
de acuerdO' con las normas que establezca para ellOsEHPtesiderité' de la 
República ya condición de que el propietariodépreferencin, en la venta, 
a su arrendatariO' y que éste lO' haya sido, a lO' menos; durahte deis a:ñ'os. 
El vendedor deberá aceptar que el total del pl:"é~tanfo:hi~oté'c!ífi(j,d:e' esta 
especie le sea cancelado mediante valores hipótecatlos réaju~tábles, bonos 
y/o pagarés de la Caja Central a su nombre~r'e:h'eue:l'rtas.espedaltJsde 
depósitos.". ' ·c" , ' "," ' 

Artíeulo 89.-EI "valor oficial" de la (¡rinidá(f'reajhstabTe"'fijadO' 
por Resolución N9 28 del MinisteriO' de la Vivienda y' U;banismO', ,pub\i
cada en el Diario Oficial del 24 de febrero de 1970, ascéndente a EQ. 5.69, 
se mantendrá sin variaciones hasta el últimO' día del mes siguiente a: aquel 
en que se publique la presente ley, y el "valor provisional'" de esta misma 
unidad, publicado en el Diario Oficial del 19 de marzo de 1971, ascenden
te a E9 7.62, se mantendrá también sin variaciones hasta el último día 
del mes subsiguiente a aquel en que se publique esta ley. 
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Entre el primer día del mes subsiguiente a aquel en que se publique 
esta ley y el 30 de junio de 1972, el "valor oficial" de la "unidad reajus
table" será de EQ 7.62. 

> Los posteriores "valores oficiales" de la "unidad reajustable" que 
corresponda fijar dE!sde el1 Q de julio de 1972, inclusive, se determinarán 
en conformidad al procedimiento establecido en el inciso primero del ar
tículo, 55 de la ley NQ l6.a!}! y en el Decreto Supremo NQ 121, del Minis
terio de lá Vivienda y Urbanismo, publicado en el Diario Oficial el 19 
de octubre de 1967, en r~lacióncon las variaciones anuales que experi
menten los correspondientes índices, entre el 19 de mayo de un año y el 30 
de abril del año en que deba fijarse el nuevo valor de la unidad reajus
tableo 

Artíc'if-lo. 99;-:-Los Sindicatos, Federaciones y/o Confederaciones de 
Trabajadores con PersoJlalidad Jurídica y las organizaciones regidas por 
la ley NQ 16.880 que hubieren obtenido o reciban préstamos en el futu
xo, delMin~sterio'de la Vivienda y Urbanismo, a través de la Dirección 
de Planificaci'ón de . Equipamiento Comunitario, destinados a lacons
trucción, ampliación y/o reparación de edificios destinados a servir de 
sedee sociales, esparcimiento y/o recreación de sus asociados cancelarán 
dichos préstamos sin el sistema de reajustabilidad . 

. Artículo 10~-Facúlta~ al Consejo de la Caja de Previsión de Em
pleados Particulares para reservar y distribuir veinte casas de la Pobla
ción Parque Koke o Población "El Manzanar" de Rancagua, entre los im
ponentes que rÉmniendo los requisitos mínimos que exige la Institución 
para esta clase de operaciones, acrediten su condición de empleados de 
comercio, con cinco años de antigüedad en esta actividad, a la fecha del 
llamado de inscripción. Si no se distribuyeran todas las casas entre los 
imponentes que cumplan los requisitos anteriores, éstas serán entregadas 
por la Caja de Previsión según sus reglamentos. 

Artículo ll.-Facúltase a la Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares para otorgar; por una sola vez, préstamos destinados a reparar 
vlvieridas d'e la Población "La Palma" de la Comuna de ConchaIí, del De
partamento de Santiago que se encuentren en mal estado a consecuencias 
de defectos de construcción. 

Estos préstamos se otorgarán a los imJ)Qnentes asignatarios de vi
viendas en la citada población que los soliciten dentro del plazo de 30 
días a contar desde la fecha de publicación de esta ley, se reintegrarán 
mensualmente en un plazo de cinco años. 

. La Caja de Previsión de Empleados Particulares determinará, en 
cada caso, las reparaciones a efectuar y su cuantía. Los fondos correspon
dientes se girarán por estados de pago en conformidad a las normas es
tablecidas en los artículos 23 a 40 del Decreto Supremo NQ 148, de 29 de 
marzo de 1963, regla que aprobó el Reglamento General de Préstamos 
Hipotecarios de las Instituciones de Previsión Socia!.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Jorge Ibáñez V.- Jorge Lea-Plaza Sáenz. 
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PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA MARA DE 
DIPUTADOS, QUE ESTABLECE NORMAS SOBRE CON

TRATOS DE MEDIERIA Y APARCERIA. 

Santiago, 12 de mayo de 1971. 

3683 

Con motivo del Mensaje, informe y antecedente que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-1ntrodúcense las siguientes modificaciones al decreto 
con fuerza de ley N9 9, del Ministerio de Agricultura, publicado en el 
Diario Oficial de 26 de enero de 1968: 

A) Reemplázase el artículo 19 por el siguiente: 
"Artículo 19-Todos los arrendamientos de la totalidad o parte de 

un predio agrícola, las medierías o aparcerías y cualquiera otra forma 
de explotación de dichos terrenos por un tercero, se regirán por las dis
posiciones del presente decreto con fuerza de ley. 

Corresponderá al Servicio Agrícola y GanaderO intervenir en la 
aplicación de este decreto con fuerza de ley y fiscalizar su cumplimiento 
en lo relativo a los arrendamientos y otras formas de explotación por 
terceros de un predio rústico que no sean medierías o aparcerías. 

Corresponderá a las respectivas Inspecciones del Trabajo la fiscali
zación, aplicación y cumplimiento del presente decreto en lo relativo a 
las medierías o aparcerías, las que procederán previo informe técnico del 
Servicio Agrícola y Ganadero, cuando fuere solicitado por una de las 
partes. 

No podrán pactarse contratos de mediería o aparcería cuyas cláusu
las signifiquen una disminución en los derechos que en este decreto se 
confieren a los medieros o aparceros; en tal caso, dichas cláusulas se ten
drán por no escritas y se entenderá que las partes se sujetan eIi esa ma
teria a las disposiciones pertinentes de este decreto.". 

B) Reemplázase el artículo 34, por el siguiente: 
"Artículo 34.-El plazo mínimo del contrato de mediería será de 

tres años, y cuando el cultivo deba hacerse en forma rotativa, deberá en
tregarse oportunamente al mediero un nuevo terreno equivalente para 
efectuar la rotación.". 

C) Reemplázanse los artículos 49, 50 Y 51~ por el siguiente: 
"Artículo . .. -Las medierías hortícolas, de leña, carbón y pecuarias, 

se regirán por las disposiciones contenidas en el párrafo primero de este 
Título III en 10 que les fuere aplicable, debiendo, en todo caso, sujetarse 
a las siguientes normas especiales: a) el mediero tendrá derecho a reci
bir, a lo menos, el 60%) de los productos o su valor, salvo la crianza y 
engorda de ganado, para los cuales el porcentaje mínimo del mediero se
rá un 50 % de los productos o su valor; b) el cedente tendrá la obliga
ción de pagar las imposiciones previsionales patronales al mediero, sin 
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derecho a reembolso, salvo las medias pecuarias, en los casos en que el 
mediero que recibe los animales proporcione el pasto o forraje, y c) las 
medierías de leña, carbón y pecuarias tendrán el plazo de tres años que 
establece el decreto con fuerza de ley NI? 9, salvo el caso de que se ex ... 
tinga con anterioridad el· bDsque dado en explotación o se transfiera el 
ganado dado en medias.". 

D) Sustitúyese el artículo 52, por el siguiente: 
~, ,'i 4rtíe;'Iiú¡; 5,?¡;-~I,itl·lP5Xlierías que constituyan pactos complementa

rios:o .a~~esor~o~ de otrare)ación laboral,se regirán también por las dis,.. 
posiciones contenidas en el párrafo primero de este Título IIl.". 

E) Agrégase, al final del Título lII, el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo . .. -Declárase qije todas las formas de mediería o aparce

ría que se reglamentan en este Título, constituyen un contrato de trabajo. 
LGs,r;rae4ier.Q¡>,.q~&parg~;Qsa que ellos se refieren, tienen la calidad de 
tra~jaJiQrgs agríwl~s.Y:·.8~.r.án'imponente,s, del Servicio de Seguro Social. 
Loscedentes tienen el carácter de patrón respecto' deaqueUos.,cbn excep
ción de las medierías. pecuarias.'\ 

F) Agrégase, al ~.rtículo 55, el siguiente inciso final: 
(~En los casos .de inJracciones' al TítuloIU del presente decreto con 

fuerza de . ley,. corresponderá a la. respectiva Inspección del .Trabajo apli
car las multas que se estableceJl en este artículo, sujetándose al procedí. 
mi~nto1?eAaJ~o euJ4.J~y: .NQ 14.972.". 
. . l1itíe'f,do. 2.Q~SuP.riIU~se la palabra "medierías", contenida en elar
~ículo.3~t,número 1~,:d~ d~eto de Agricultura N9 44, publicado en el 
Diário Oficiál:de 13.de febrero de 1968. 

A rtículo 31?~Se exceptúan de las normas de la' presente ley, las tie
rrassometidas al régimen de la propiedad indígena. 

Artículo 49-Facúltase al Presidente de la República para dictar un 
nuevo texto coordinado y siste'matizadodel decreto con fuerza de ley 
NI? 9, de 1968, considerándose en dicho texto las modif.icaciones a que se 
refie,re e} a:rtícalo.1Q,/,tsi como cualesquiera otras modificaciones anterio
resque.se Je hubie~n in~roducido. El nuevo texto que se dicte en uso 
de. esta faqultad, .-debetá Ue.var número de ley.". 
, Diü~ guarde- a V. E .. 

(Fdo.): Jorge lbáñez Vergara.- Jorge Lea-Plaza Sáenz. 
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SEGUNDO Il>f.JfORME DE LACOMISION DE CONSTI
TUClON, LEGISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO 

i RECAlDO ·EN EL PROYECTO DE LA HONORABLE CA~ 
, '. ,', ~ . 
MARA pE PIPlf,1'ADOS QUE MODIFICA LA LEY NU-

"MERO 4.702, .SOBRE COMPRAVENTA DE COSAS MUE
, BLES A PLAZO; CON PRENDA. 

'lIónorableSenado: 
,V,u'estra, Comi;'lÍon :de,Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen

toti~ne',él hOllor df\jfiformaros. en trámite de segundo informe, el pro-
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yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que modifica la ley 
NQ 4.702, sobre compraventa de cosas muebles a plazo, con prenda. 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento, 
dejamos constancia que el artículo único que constituye _el proyectoapro
bado por vuestra Comisión en sú primer informe, no fue objeto dé in di
caciones ni de modificaciories en este trámite: En consecuencia, corres-
ponde darlo por aprobado en su totalidad. --

Se formularon al proyecto dos indicaciones, désÜnadás a agregar 
sendos artículos nuevos, his que constan del Bóletín NQ 24.999, que for-' 
ma parte integrante-de este informe. - - -

Las dos indicaciones, del 'ÍIonorable Senador señor García, fueron 
retiradas por su autor en el seno de la Comisión. 

En mérito de las razones expuestas, vuestra Comisión de Constitu
ción, Legislación, Justicia y Reglamento tiene el honor de recomendaros 
que aprobéis el proyecto de ley propuesto en nuestro primer informe, sin 
enmiendas. 

Sala de la Comisión, a 12 de abril de 1971. 
Acordado en sesión celebrada el día 11 de abril de 1971, con asisten

cia de los Honorables Senadores señores Fuentealba (Presidente), Gar
cía, Gumucio, Juliet y Hamilton. 

(Fdo.) : Andrés Rodríguez Cruchaga, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE AGRICULTURA Y CO
LONIZACION RECAIDO EN LAS OBSERVACIONES DEL 
EJECUTIVO, EN SEGUNDO TRAMITE CONSTITUCIO
NAL, FORMULADAS AL PROYECTO DE LEY QUE AU
TORIZA LA TRANSFERENCIA GRATUITA DE DETER
MINADOS INMUEBLES FISCALES A LA MUNICIPALI-

DAD DE SAN ANTONIO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Colonización ha estudiado las 

observaciones del Ejecutivo, en segundo trámite constitucional, formula
das al proyecto de ley que autoriza al Presidente de la República para 
transferir gratuitamente a la Municipalidad de San Antonio el dominio 
de los inmuebles fiscales que indica. 
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La observación en referencia consiste en la supresión de la letra e) 
del artículo 29, en razón de que el terreno cuya transferencia se auto
riza por dicho precepto ha sido ya transferido gratuitamente al Cuerpo 
de Bomberos de esa ciudad por decreto supremo N9 2.203, del Ministerio 
de Tierras y Colonización, de 22 de diciembre de 1970, dictado en uso de 
la facultad conferida al Ejecutivo por el artículo 11 de la ley NQ 17.328, 
de 26 de agosto de ese año. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó esta observación y vues
tra Comisión, por la unanimidad de sus miembros presentes, os reco
mienda adoptar idéntica resolución. 

Sala de la Comisión, a 18 de mayo de 1971. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Aylwin (Presidente), Acuña, Contreras y Noemi. 
(Fdo.) : Rodemil Torres Vásquez, Secretario. 
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